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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado: “Análisis del articulo 154-b del 

código penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, Ayacucho 2022”; tiene como objetivo general de investigación: explicar 

cuán implementado se encuentra el delito de difusión de información audiovisual 

con contenido sexual contenido en el art. 154ºB del código penal, en el distrito de 

Ayacucho 2022. 

Para el cual nos apoyamos en el enfoque cualitativo, siendo la investigación 

de tipo básica; con el cual se busca proporcionar mayores alcances acerca de un 

determinado fenómeno social, para posteriormente lograr una mejor comprensión 

del problema. Respecto del diseño, se empleó la teoría fenomenológica. Por otro 

lado, a fin de alcanzar los objetivos planteados, se optó por la aplicación de la 

técnica de la entrevista, obteniéndose resultados; los mismos que se utilizaron para 

la comprobación de los supuestos formulados. En cuanto a los participantes para 

la técnica de la entrevista, estuvo constituida por 6 abogados litigantes especialistas 

en materia penal, 1 asistente en función fiscal de la 3º fiscalía provincial penal 

corporativa de Ayacucho y 1 fiscal provincial de la 6º fiscalía provincial penal 

corporativa de Ayacucho. Concluyendo la existencia de vacíos legales dentro de la 

norma. 

Palabras claves: análisis, delito, difusión, contenido sexual. 
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Abstract 

The present research work entitled: "Analysis of article 154-b of the penal code 

referring to the crime of dissemination of audiovisual information with sexual 

content, Ayacucho 2022"; has as general research objective: to explain how 

implemented is the crime of dissemination of audiovisual information with sexual 

content contained in art. 154ºB of the penal code, in the district of Ayacucho 2022. 

For which we rely on the qualitative approach, being the research of basic type; with 

which it seeks to provide greater scope about a certain social phenomenon, to 

subsequently achieve a better understanding of the problem. Regarding the design, 

the phenomenological theory was used. On the other hand, in order to achieve the 

stated objectives, the application of the interview technique was chosen, obtaining 

results; the same ones that were used to verify the assumptions made. As for the 

participants for the interview technique, it was made up of 6 litigation lawyers 

specializing in criminal matters, 1 assistant in a fiscal role from the 3rd Provincial 

Corporate Criminal Prosecutor's Office of Ayacucho and 1 provincial prosecutor 

from the 6th Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office of Ayacucho. 

Concluding the existence of legal gaps within the norm. 

Keywords: analysis, crime, diffusion, sexual content. 
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I. INTRODUCCIÓN

Debido a la numerosa cantidad de hechos suscitados con relación al delito 

de difusión de información audiovisual con contenido sexual; regulado por el articulo 

154 – b, Capítulo II – violación de la Intimidad y Titulo IV - delitos contra la libertad 

del Código Penal peruano, mismo que genera afectación a los derechos del honor 

y la buena reputación; y sobre todo al derecho a la intimidad de la persona que; 

dicho sea de paso, están amparados por el artículo 2º, inciso 7 de la Constitución 

Política del Perú; y la insuficiente atención que le ponen las autoridades judiciales 

y policiales al caso, resulta necesario tratar este tipo penal con mayor énfasis, 

debido a que vulnera derechos fundamentales de las victimas quienes en su 

mayoría no brindan el consentimiento para que videos, imágenes u otro material 

que contenga información sexual en las que ellas sean protagonistas, sean 

difundidas o propagadas por agentes sin escrúpulos que muchas veces son 

impulsados por la venganza o el resentimiento que le tienen al agredido. 

En la actualidad con el empleo de las nuevas tecnologías de comunicación 

a nivel mundial y con mayor frecuencia en el país de España, el acceso o la 

difusión de diversa información tanto genéricas como privadas, han sido noticia del 

día a día, donde claramente el acceso a ellas es tan fácil y de manera común que 

las personas o agentes de diferentes naciones pueden tener contacto con estas, 

generando así muchas veces un estado de curiosidad, de dependencia y de otra 

índole que es cuestionable ya que en su gran mayoría de casos este tipo de actos 

transgrede derechos fundamentales de las personas que se encuentran dentro de 

esta problemática. Por otro lado, la ONU MUJER, organización creada en julio del 

2010 por parte de la asamblea General de las Naciones Unidas, en un estudio 

realizado para tener en conocimiento cual es la dimensión de la violencia a través 

de las redes contra el grupo femenino, dio como resultado que el 90% de personas 

cuya intimidad se ha agredido a través de la difusión de información audiovisual de 

manera virtual, son mujeres, lo cual resulta preocupante en estos tiempos, donde 

el acceso a las plataformas digitales es cada vez más simple. 

Es así que, a nivel regional, sobre todo en países como México, Colombia 

y otros a nivel de Latinoamérica, personas sin distinción alguna, han sido afectados 
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por la conducta de agentes lesivos quienes aprovechando su confianza, vulneran 

la integridad personal, poniendo en tela de juicio la reputación de las víctimas y 

exhibiendo al mundo información de carácter íntimo que se suponía eran 

resguardados o hasta eliminados por las personas con las que las víctimas 

compartieron en algún momento dicho material audiovisual con contenido sexual 

por haberse tratado de parejas sentimentales o simplemente personas de confianza 

de la víctima. Por otro lado, recalcando el país de México donde la práctica de este 

tipo penal se produce con mayor frecuencia, muy a pesar de que existen variedad 

de instituciones que regulan el sexting, no logran ser suficientes ya que los sujetos 

activos siempre encuentran nuevas formas de lograr su cometido, por tal razón tan 

solo el año 2020; el Senado mexicano, aprobó la denominada Ley Olimpia, que 

castiga con una pena de hasta seis años a aquellos agentes que cometan delitos 

que vulnere la dignidad e integridad de la víctima. 

En el Perú este tipo de actos se han suscitado de manera frecuente en los 

últimos años, donde los protagonistas; de manera indiscriminada, han visto 

vulnerados sus derechos personales y a nivel privado, ya que en la comisión de 

dicho delito, la difusión de ese material audiovisual de carácter íntimo, que además 

está regulado por el código penal en su artículo 154-b, mismo que evidentemente 

deja en desatención a una parte significativa de víctimas, produce una vulneración 

a la confianza y sobre todo a su intimidad del sujeto pasivo, lo que a su vez genera 

una acción ya sea de rechazo o de señalización por parte de la sociedad, poniendo 

en duda la honorabilidad y dignidad del agredido y es aquí donde, a través del 

presente trabajo de investigación, se quiere buscar que las penas o sanciones que 

se fijan en este tipo de hechos ilícitos sean más efectivas, de acción directa y sobre 

todo alcancen a aquellos sujetos activos que obtienen dicho material sin la anuencia 

del sujeto pasivo y que a su vez comete este tipo de acciones y así la sanción a su 

derecho a la libertad sea aplicada de manera eficaz y correcta. Por ello, el objeto 

de trabajo de investigaciones dar a conocer las falencias, interpretación y 

sancionabilidad en este tipo de delitos, donde muchas veces los operadores del 

derecho no lo aplican de manera asertiva, vulnerando así derechos reconocidos. 

Relacionándolo con un propósito de estudio normativo y aplicativo adecuado y 

eficiente. 
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De acuerdo a la problemática, se plantea el siguiente problema general: 

¿Cuán implementado se encuentra el delito de difusión de información audiovisual 

con contenido sexual contenido en el art. 154 – B del código penal, en el distrito de 

Ayacucho 2022?, siendo su problemas específicos 01: ¿Qué vacío legal puede 

generar el art. 154-B del código penal referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022?, y el problema 

específico 02: ¿Qué aspectos omisivos se desprenden del art. 154 – B del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

en el Distrito de Ayacucho, 2022? 

El presente trabajo de investigación, tiene una justificación teórica ya que 

procura establecer un precedente académico en la rama del Derecho Penal, que 

coadyuve tanto a la sancionabilidad de dichos delitos con una pena más efectiva 

como a las víctimas, a lograr mayor tutela jurisdiccional. Asimismo, se justifica de 

manera práctica ya que los directos beneficiarios serán todas aquellas víctimas de 

este tipo penal dentro de la jurisdicción nacional y en especial en el Distrito de 

Ayacucho. De otro modo, la justificación metodológica, se determina dentro del 

enfoque cualitativo, infiriendo como su tipo y diseño, en correlación a la guía de 

investigación de nuestra casa universitaria. También se justifica legalmente, 

porque se tiene que el articulo 154 – B del código penal, castiga únicamente al 

agente que comete el delito habiendo obtenido la información audiovisual con 

contenido sexual con la anuencia de la víctima mas no al sujeto activo que difunde 

la mencionada información, obtenida sin la anuencia del sujeto pasivo. 

Los objetivos a la cual se llega con la investigación son los siguientes; 

objetivo general: Explicar cuán implementado se encuentra el delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual contenido en el art. 154 – B del código 

penal, en el distrito de Ayacucho 2022; y siendo su objetivo específico 01: Explicar 

que vacío legal puede generar el art. 154-B del código penal referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de 

Ayacucho, 2022. y su objetivo específico 02: Explicar qué aspectos omisivos se 

desprenden del art. 154 – B del código penal referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022. 
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Planteando como supuestos, el supuesto general: Desde el aspecto legal, 

el delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, no se 

encuentra correctamente implementado, distrito de Ayacucho 2022. Por otro lado, 

su supuesto especifico 01: El art. 154-B del código penal referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, genera un vacío legal de 

índole omisivo, en el Distrito de Ayacucho, 2022; y por supuesto especifico 02: 

Los aspectos omisivos que se desprenden del art. 154 – B del código penal referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, serían que el 

agente obtiene la información sin la anuencia de la víctima y el valor de la pena es 

menor con relación al hecho cometido Ayacucho, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

En esta oportunidad, el proyecto de investigación incluye como 

antecedentes, investigaciones a nivel tanto internacional como nacional, mismos 

que coadyuvan al logro de la identificación de la importancia que tiene el artículo 

154-b y su correcta aplicación.

Es por eso que, a decir de Rodriguez (2019), en la tesis denominada 

“Consecuencias jurídicas y revictimización en las jóvenes víctimas del delito de 

difusión ilícita de imágenes íntimas en el municipio de San Luis Potosí, propuso 

como objetivo analizar la desbordante repercusión respecto al acoso de niñas y 

adolescentes en San Luis de Potosí a través de medios electrónicos; asimismo, 

respecto de sus supuestos de investigación, plantea que lo contenido en 

legislación del Estado de San Luis de Potosí, no es congruente con la realidad en 

lo referente a la protección a las víctimas; el instrumento aplicado para el acopio 

de información, son: guía de entrevista, compuesto por preguntas, las cuales fueron 

respondidas de manera oral y también escrita. Finalmente se arribó a las siguientes 

conclusiones; primero, en el que se menciona que el sexting podría ser una 

actividad considerada dentro de la normalidad solo en el caso de ser concebida 

como un derecho de carácter y contexto sexual y de libertad de expresión; sin 

embargo, al ser practicada sin el consentimiento de las partes o de una de ellas, 

adopta el carácter de un delito y segundo, que es bastante importante educar e 

informar a las personas a fin de crear en ellas un grado cultural de prevención para 

que al momento de legislar nuevas normativas no estén sujetas exactamente al 

verbo prohibir. 

Por otro lado, Gordillo (2013), en el artículo científico denominado Sexting: 

Nuevos Usos de la Tecnología y la Sexualidad en Adolescentes, propuso como 

objetivo analizar el desarrollo del sexting en los adolescentes en la ciudad de 

Badajoz; asimismo, el instrumento que utiliza para la realización del estudio son 

los cuestionarios mediante los cuales se obtiene los siguientes resultados, 

respecto del género agredido, la muestra precisa una participación de 132 sujetos, 

de los cuales 58 hombres (43,9%) y 74 mujeres (56,1%); del mismo modo, los 132 

participantes del estudio, sus edades están determinadas entre los 13 y los 17 años. 
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Los gráficos, determinan que 27 sujetos tienen 13 años (20,5%), 21 tienen 14 años 

(15,9%), 42 tienen 15 años (31,8%), 24 tienen 16 años (18,2%) y 18 sujetos tienen 

17 años (13,6%). Finalmente se arribaron a las siguientes conclusiones; primero, 

que la mayor parte de la muestra, que vienen a ser los adolescentes, relacionan el 

sexting con la difusión de material audiovisual con contenido sexual mediante el 

ciberespacio y segundo, que la población adolescente no conocen las 

consecuencias de la receptación de materiales íntimos y debido a ello es que se 

producen entre los mismo, casos de acoso cibernético. 

Purihuaman (2019) en la tesis titulada Criterios Para Regular La Valoración 

De La Prueba En Los Casos De Difusión De Imágenes, Materiales Audiovisuales 

O Audios Con Contenido Sexual Sin El Consentimiento De La Víctima, establece 

como objetivo describir la perspectiva jurídica que tienen los magistrados para 

valorar los medios probatorios en el delito de difusión de material audiovisual con 

contenido sexual, dicha investigación se caracteriza por ser de tipo descriptivo ya 

que ofrece variables de acuerdo al contexto, no habiendo adulteración de 

información, respecto del diseño se evidencia que es una investigación 

cuantitativa, no experimental, explicativa, ya que se basa en mediciones numéricas, 

además de que se enfoca en dar respuestas a las preguntas, por último, la 

investigación llega a las conclusiones; primero, que de determinarse 

correctamente los puntos de vista; jurídicamente hablando, para reglar la valoración 

de los medios de prueba en los procesos de difusión de imágenes, materiales 

audiovisuales o audios con contenido sexual, puede demostrarse de manera 

categórica si el sujeto activo es inocente o culpable, con la única finalidad de no 

utilizar abusivamente el derecho y segundo, que si se analizarían las causas que 

motivan a los magistrados al momento de dictar alguna sentencia para el caso del 

sexting, podría encontrarse que el derecho; a veces, es aplicado de manera injusta 

e incongruente. 

Por su parte, Torres (2018) en su tesis titulada Análisis En Torno A La 

Tipificación Del Delito Del Sexting A Propósito De La Incorporación Del Artículo 

154° B Al Código Penal Peruano, menciona como objetivo determinar si resulta 

necesario que se modifique el artículo 154-B del código penal para implementar 

normas con mayor precisión, el tipo de investigación utilizado es el aplicado puesto 
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que se busca aplicar una solución al problema presentado, asimismo, el nivel de 

investigación que se emplea es el explicativo – descriptivo, porque brinda una 

explicación respecto del sexting y además ofrece proposiciones normativas 

específicas para sancionar la conducta, finalmente en cuanto a las conclusiones; 

primero, manifiesta que es necesaria la modificación del artículo 154-b del código 

penal con la finalidad de agregar mayores precisiones al mencionado artículo, ya 

que solo se sanciona a aquel agente que sin autorización difunde el material con 

contenido sexual que obtuvo con la anuencia de la víctima y segundo, que el 

articulo 154-b del código penal esta incorrectamente redactado pues vuelve 

imposible la inclusión de conductas típicas conexas al mismo, ya que la transmisión 

de materiales con información erótica, esta normalizada. 

Asimismo, se tiene a Chavarry (2021), quien en su investigacion titulada La 

regulacion del articulo 154-b del codigo penal y la proteccion del derecho a la 

intimidad de las victimas del sexting secundario, propone como objetivo determinar 

cuan protegido se encuentra el derecho a la intimidad de las victimas del delito 

tipificado en el articulo 154-b del código penal; respecto del tipo y diseño de 

investigacion que empleó fue: basico – descriptivo y no experimental transversal ya 

que, el proposito de su tesis fue el de recaudar y proporcionar mayores datos 

referentes al articulado mencionado lineas arriba. La antedicha tesis presenta una 

hipotesis consistente en que el derecho a la intimidad de los sujetos pasivos del 

sexting secundario, no esta debidamente protegido por la norma del codigo penal; 

para finalizar, la autora formulo las siguientes conclusiones; primero que, el 

articulo 154-b del codigo penal no protege correctamente el derecho a la intimidad 

de las victimas del delito referido a la difusion de materiales audiovisuales, fotos, 

etc porque solo castiga al que realiza dicha difusion del material obtenido 

previamente con el permiso del sujeto pasivo; y segundo que, dicho articulo indica 

que solo es sujeto activo del delito aquel que practica todas las acciones señaladas 

en él, limitando la sancion al agente lesivo que obtiene el material con el 

consentimiento de la victima y dejando libre a aquellos que realizan las difusiones 

en cadena apoyandose en el desarrollo de nuevas tecnologias y con ellas las redes 

sociales. 
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Finalmente encontramos a Guevara (2021), quien en su trabajo de 

investigacion denominada El delito de difusión de imágenes, materiales 

audiovisuales o audio con contenido sexual en el derecho penal peruano: 

circunstancias modificatorias, formula como objetivo, el delimitar las 

particularidades del artículo 154-b del codigo penal que podrian ser materia de 

modificación; respecto al tipo de investigación en el que se apoya la investigadora, 

es de forma descriptiva-explicativa ya que primero realiza un análisis de datos y 

posteriormente describe y explica los mismos para llegar al proposito planteado; en 

cuanto al diseño investigativo, ella menciona que se trata de una tesis de 

naturaleza cuantitativa, a razon de la recolección y análisis de datos. Para terminar, 

presenta las siguientes conclusiones; primero, que se busca lograr la proteccion 

correspondiente al bien juridico protegido como lo es el derecho a la intimidad a 

traves de ciertas modificaciones necesarias en el delito referido a la difusion de 

materiales audiovisuales con contenido sexual; segundo que, debido al desarrollo 

de las redes sociales el delito tipificado en el articulo 154-b del codigo penal, se ha 

hecho cada vez mas complicado de investigar por lo que, para que la victima de 

este tipo penal goce de mayor seguridad, resulta necesario que se incluyan ciertos 

detalles, mismos que al no estar descritos, dejan sin sancion a personas sin 

escrúpulos. 

Teniéndose como categoría el artículo 154-b del código penal, 

encontramos al Decreto Legislativo  Nº 1410, mismo que fue hecho público 

mediante el diario Oficial “El Peruano” en el año 2018, donde señala en artículo 

154ºB respecto a la “Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con 

contenido sexual que es un tipo penal en el que, el agente que sin autorización, 

difunde, revela, publica, cede o comercializa imágenes, materiales audiovisuales o 

audios con contenido sexual de cualquier persona, que obtuvo con su anuencia, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de cinco 

años y con treinta a ciento veinte días-multa (p. 16)”. Por su lado, Guerrero (2019), 

hace un análisis al mencionado articulo e indica que antes de la entrada en vigor 

de la norma mencionada en lineas iniciales, no existia un tipo penal particular en el 

que el delito relacionado con la difusion de informacion audiovisual con contenido 

sexual pueda ser subsumido, ni siquiera en los de pornografia infantil o de violencia 
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a la intimidad ya que en el primero, el ius puniendi solo alcanza al agente que 

recepciona el material, mas no al que lo propaga y en el segundo porque el 

transgresor es participe del acto. En consecuencia, debo decir que, si bien es cierto 

que, a partir del año 2018, se implementaron nuevos artículos al código penal que 

resguarden del derecho a la dignidad e intimidad, de manera peculiar, el artículo 

154.b presenta en cierto grado un vacío legal que produce una indefensión a la

víctima. Es preciso señalar también que, con la comisión de este delito se está 

vulnerando lo que es el derecho a la intimidad de la víctima quienes son 

protagonistas de los mencionados contenidos 

Ahora bien, en lo referente a la segunda categoría de mi trabajo de 

investigación denominada difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, se tomará en consideración para fines de definición del sexting a Martinez 

(2013) quien indica que; etimológicamente, el termino sexting hace referencia a “la 

transferencia; generalmente mediante los medios cibernéticos o tecnológicos de 

contenido erótico que fueron grabados o fotografiados por una o las dos partes 

intervinientes en el acto. La problemática se origina cuando una de las partes 

protagonista del material audiovisual, utiliza dicha información para propagarla a fin 

de perjudicar a la otra parte y que aquellos que reciben tales videos o fotografías; 

a su vez, lo vuelvan a difundir (p. 02)”. Mientras que, Mejía (2014) expresa que el 

sexting es una práctica que involucra la aceptación o el envio, empleando el 

ciberespacio, las redes sociales o medios de comunicación, de materiales 

fotograficos o filmicos que comprenden en si, temas relacionados a cuestiones 

sexuales, sea o no con el consetimiento del coprotagonista. Ante lo dicho, debo 

señalar que, efectivamente, el delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual; comúnmente conocido como el sexting, es un tipo penal en el 

que se adecua la conducta del sujeto activo que realiza la acción de difundir con 

fines múltiples, cierto material que incluya en sí, información referida a lo sexual. 

A continuación, en lo que respecta a las características, tenemos a 

Boisseranc (2018) quien sostiene que existen ciertas peculiaridades mediante las 

cuales se producen el sexting, siendo estos (p. 25): 
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- El empleo de medios informaticos – tecnológicos, ya que la comision

de la difusion de la información con contenido sexual resulta mucho mas sencilla 

con la utilizacion de dichos medios. En la actualidad, con apoyo del internet, las 

redes sociales y los celulares, se torna mas facil el envio y la recepción de contenido 

visual, audiovisual, etc. 

- La voluntad, ya que son los intervinientes quienes deberan manifestar

su voluntad sin mediar presion alguna. 

- El contenido sexual, el material debera contener informacion de indole

sexual o relacionada con la pornografia. 

- Carácter domestico y personal, el material fue realizado por los

mismos protagonistas sin coaccion alguna. 

El entorno social, ya que el sexting se produce por la transferencia de videos, 

fotografias, etc., entre personas con cierto grado de confianza para el emisor. 

Nos dice Rosales (2021) que la comision del delito de difusion de información 

audiovisual con contenido sexual, tambien conocida como el sexting, trae a colacion 

consecuencias desfavorables que generalmente, afectan el genero femenino y a la 

poblacion adolescente, conviertiendose en una forma de violencia. Las 

repercusiones mas conocidas; según el autor, son el acoso cibernetico; la 

sextorsion, entendiendo la figura como la conducta por la que un agente presiona 

mediante el amedrentamiento a una persona, a fin de que esta ultima le otorgue 

beneficios dinerarios o de naturaleza sexual a cambio de no divulgar datos o 

materiales de connotacion sexual donde fueron participes; y  la pornovenganza, 

que es una conducta a traves del cual, un sujeto propaga materiales audiovisuales 

con contenido sexual sin haberse manifestado la voluntad del otro con la unica 

finalidad de tomar represalias contra el coprotagonista (p. 168). 

Este tipo penal estipulado en el articulo 154-b del cuerpo normativo penal, al 

igual que todos los demas delitos, tambien cuenta con un bien juridico protegido, 

para lo cual Chavarry (2021) menciona que, al ser aplicado a las conductas 

tipificadas en el mencionado articulo, funciona como un garantista de la proteccion, 

el amparo y la tutela jurisdiccional a los derechos a la intimidad, al honor y a la 

buena reputaciòn, establecidos en nuestra carta magna; asimismo, menciona que 
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a traves de la suministración del articulo antedicho, se protege tambien el derecho 

a la intimidad. De ese modo, la autora, concluye que la regulacion de las conductas 

que encierra  el art. 154-b del codigo penal, tiene mucha relevancia puesto que 

anteriormente no exisitia ninguna otra norma con la que se pueda penar dicho acto 

delictivo (p. 28). 

Atendiendo a la primera subcategoría sobre el vacío legal tenemos al autor 

Rubio (2009), quien lo define como “la circunstancia para la que no se halla 

regulacion normativa alguna que pueda ser aplicada a la misma, ademas de que 

tal suceso no esta considerado como para ser regulado por el Derecho; por lo que, 

debe regirse por el derecho consuetudinario o los principios hermeneuticos del 

mismo (p. 261)”. Acto seguido, menciona Vicente (2017), que “las lagunas juridicas 

se presentan cuando un hecho en concreto o una conducta presentada requiere de 

una resolucion legal; sin embargo, no puede ser hallada en la legislacion nacional 

debido a que no hay cuerpo legal alguno que ampare o  sancione tal acto o situación 

(p. 14)”. En adición a lo mencionado, debo decir que el vacío legal no es más que 

la falta de la adecuación de una norma jurídica a ciertas conductas que podrían ser 

consideradas delictuosas o en su defecto, detallar con mayor especificidad; dentro 

de una norma ya establecida, conductas que no fueron consideradas; en el marco 

de lo penal, como típicas, tal como sucede en el artículo 154-b del código penal 

que, si bien es cierto, fue agregado para brindar tutela a las víctimas de este delito; 

no obstante, no se encuentra correctamente descrita puesto que no alcanza al 

agresor que obtiene la información sin la anuencia de la víctima.  

El mismo autor Rubio (2009) agrega que los “vacios legales al ser entendidos 

como hechos para los cuales no existen norma alguna, deben ser regidos por los 

principios hermeneuticos aplicables que son los dos siguientes, a) que nadie esta 

obligado a hacer lo que la ley no manda ni impedido de hacer lo que ella no prohibe, 

para aquellas situaciones en las que el agente se rige por el principio de la libertad 

perosnal y, b) el de que solo puede hacerse lo que esta expresamnte atribuido, con 

ejercicio de la discrecionalidad cuando es aplicable, en los casos en que rige el 

principio de la competencia asignada. Tal el caso de los funcionarios e incluso de 

muchos funcionarios privados (p. 261)”. Desde un punto de vista personal, puedo 

expresar que, los vacíos legales que son regulados por los dos principios antes 
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mencionados, tienen la posibilidad de ser completados por parte de nuestros 

legisladores ya que esos mismos principios, dejan a cierta libertad a la comisión de 

ciertos actos que podrían ser considerados delictivos. 

En cuanto a la segunda subcategoría que presenta mi trabajo de 

investigación acerca de la omisión tenemos que, según Rentería (2016) define al 

vocablo omisión como “la acción de abstenerse de realizar una determinada 

actividad abstención de hacer algo, de manera consciente o inconsciente. En el 

ordenamiento jurídico penal, la acción de omisión, se precisa como aquella 

circunstancia que esta fuera del deber y del derecho; es una conducta ilícita 

configurada penalmente. En ese sentido puede decirse que los delitos de omisión 

se producen a partir del desentendimiento de una acción”. Por otro lado, Islas 

(2011) nos presenta las clases de omisión, siendo estos, la Omisión Propia, que es 

entendida como la abstención de efectuar lo que la norma exige; y la Omisión 

Impropia que viene a ser la no evitación de un riesgo (p. 169). En ese sentido, 

puedo decir que, en lo referente a la omisión en sentido general muy por el contrario 

de no hacer nada, es más bien la no realización de algo. 

En consideración a la tercera subcategoría que es el escenario jurídico; 

en primer lugar, se desglosará y definirá el vocablo escenario que; desde un punto 

gramatical, menciona la Real Academia Española, es el espacio y el momento 

exacto en que acontece un hecho. Sin embargo, a decir de Godet (2007) el 

escenario es mas bien un grupo de detalles referentes a un hecho venidero y por 

supuesto el periplo de situaciones que haran que una accion primigenia se 

transforme en un acontecimiento futuro. El mismo autor indica que para los 

escnarios hay dos tipos a) los exploratorios, que se originan de actos preteritos; asi 

como recientes para desembocar en probables situaciones posteriores; y b) los 

normativos, que son todo lo contrario a los exploratorios ya que parten de posibles 

eventos futuros que con el transcurso del tiempo pueden resultar ser lo esperados 

o simplemente, refutables (p.22). A continuacion, Adrián (2021) define la expresion

juridico como aquello que hace referencia a lo que esta ligado con el Derecho, la 

legislacion o la normatividad; asimismo, nos dice que el mencionado vocablo hace 

alusion a una situacion caraterizada legal o judicialmente. En ese orden de ideas, 

es necesario agregar a lo se quiere llegar con el desglose y la aclaracion del 
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significado originario de ambas palabras; en relacion a lo antedicho, un escenario 

juridico vendria a ser una situacion legal que adopta la persona posterior a ser 

victima de la comision del delito tipificado en el articulo 154-B de la normativa penal 

de nuestro pais. 

En lo que respecta a la quinta subcategoría del Bien Jurídico Protegido, 

se tiene a Kierszenbaum (2009) quien define al bien jurídico como “un interés de 

suma importancia que se originó desde mucho antes que la normatividad ya que 

tales elementos no fueron creación del derecho, sino que la legislación los reconoce 

y a través de ello, adoptan la característica de protegidos, el autor menciona 

también que tales intereses protegidos no lo son en igual magnitud en todas las 

sociedades puesto que cada Estado, cuenta con legislación distinta de otra, por lo 

cual los bienes jurídicos protegidos no son los mismos(pág. 188)”. Por otro lado, 

Hefendehl (2016), expone que el bien juridico cumple un rol importante en el 

ordenamiento juridico, puesto que al ser protegido, se convierte en un elemento 

esencial del mismo (p. 33). Respecto de lo mencionado, es importante señalar que 

en esta investigacion el bien juridico protegido del tipo penal es el derecho a la 

intimidad que se ve vulnerado con la comision del delito contemplado en el articulo 

154-b del codigo penal.

Por lo que se refiere a la cuarta subcategoría del presente proyecto de 

investigación que vienen a ser los sujetos activos, se tiene a Peña (2010) quien 

nos dice; desde un punto juridico, que el sujeto activo es aquel individuo que cuenta 

con la disposicion suficiente; penalmente hablando, de realizar actos que se 

adecuan a algun tipo penal; el mismo autor refiere tambien que el sujeto activo, es 

la persona que no solamente lleva a cabo la realizacion de un acto que la legislacion 

prohibe; sino, que no efectua la conducta que la normatividad penal aguarda (p. 

71). Otro punto respecto del sujeto activo, es lo que dice Díaz (2016), ya que para 

este autor, es aquella persona que adecua su accionar u omision a una conducta 

que esta legalmente contraindicada (p. 46). En razón a lo mencionado debo decir 

que el sujeto activo es aquel individuo que a traves de sus actos u omisiones, realiza 

una conducta que el ordenamiento juridico penal prohibe o sanciona ya sea con 

penas efectivas, suspendidas; como las establecidas en el articulo 154-b del codigo 

penal, o trabajos comunitarios a fin de cumplir con la sancion impuesta. 
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Como sexta y última subcategoría a conceptualizar se tiene a la 

denominada Derechos de las victimas para ello, se deberá desglosar los términos 

y en primera instancia, se desarrollará el derecho para lo cual contamos con Garcia 

(2002), quien define al derecho como disposiciones que sirven como método de 

control de las conductas humanas dentro de una determinada sociedad; igualmente 

menciona que, podrian ser consideradas como atribuciones de accionar u omitir 

otorgadas a las personas lo cual resultaria desventajoso para la sociedad misma 

ya que al facultarle la omision de hacer algo, podria configurarse en algun momento 

como un conducta tipica (p. 17). Por su parte, Cervantes (2020), trata sobre la 

victima y expone que se trata de personas que; de manera personal o colectiva, 

fueron sujetos de cualquier tipo de violencias que generaron un perjuicio en cuanto 

a sus derechos personales; individualizadamente de si los organos judiciales, 

sancionaron o no al agresor. De lo mencionado, se puede extraer que si bien los 

derechos de las victimas, protegen a las mismas ante cualquier transgresion de sus 

derechos, no son de gran utilidad si el ordenamiento juridico, las deja 

desamparadas porque las normas simplemente no contemplan conductas ilicitas. 
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III. METODOLOGÍA

El presente proyecto, pretende dar un alcance acerca de la aplicación del 

artículo 154-b de la norma penal sustantiva, estará sujeto a un sistema 

metodológico, a razón de lo antedicho se tiene a Gordillo (2007), quien entiende a 

la mtodologia como un tema amplio que engloba una serie de maneras y 

procedimientos; adheridos a un sistema,  cuyo cumplimiento desemboca en la 

obtencion de un objetivo (p. 123). En cambio, Cortés (2004) señala que la 

metodología es más bien una ciencia que nos permite conocer la forma correcta en 

la que un proceso debe ser llevado a cabo para conseguir las conclusiones 

esperadas; además, nos proporciona de cierto planeamiento que debe ser 

respetado. El mismo autor, menciona también la metodología de la investigación, 

conceptualizándola como una técnica que ofrece al indagador un listado de reglas 

a seguir, lo que le facilitará el desarrollo de su investigación (p. 08). Entonces, de 

acuerdo a los autores la metodología aplicada, en el presente trabajo de 

investigación; también nos provee de ciertas técnicas que a continuación serán 

desarrolladas para una mejor comprensión. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En lo que concierne al enfoque de investigación, el presente proyecto se 

encuentra encuadrada en el enfoque cualitativo, por consiguiente, tenemos a 

Quecedo (2002), quien manifiesta de manera general que el mencionado enfoque 

es pues, una indagacion que presenta como resultado, informacion de carácter 

expositivo como son las opiniones de la poblacion, sean estas de manera oral o 

escritas; asi como el proceder de los mismos (p. 07). Asimismo, se tiene a Palacios 

(2010) quien dice que la investigación cualitativa es una de las mejores opciones 

para analizar aspectos narrativos de las conducta experimentada; en este caso, por 

la victima de la comision del articulo 154-b del codigo penal (p. 69). En base a lo 

mencionado, es prudente señalar que ademas; el enfoque cualitativo, es un metodo 

que permite que mediante la investigacion, la complejidad de las realidades 

problematicas sean mas sencillas de comprender ya que se basa en el estudio de 

los comentarios y acciones de las personas. 
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Otro punto importante es el tipo de investigación que en este caso será el 

básico para lo cual citaremos a Salinas (2012), quien expone que el referido tipo 

también recibe el nombre de “puro” y que; más que coadyuvar con la búsqueda de 

una solución a la problemática, sirve como cimiento para para otros tipos de 

investigación (p.16). Por otro lado, Muntané (2010), aclara que el tipo basico de 

investigacion  esta clasificada según su intencionalidad y le otorga tambien otras 

denominaciones como teorica o dogmatica; en es orden de ideas, refiere que tal 

investigación esta caracterizada por su origen y su permanencia en el ámbito 

teorico cuyo objeto es el de acrecentar la información ya conocida sin involucrarla 

en la practicidad (p. 221). Seguidamente a lo indicado, es menester agregar que 

otro de los objetivos de la investigación de tipo básica, es la recaudación de datos 

para lograr adicionar mayores conocimientos a la información preexistente; del 

mismo modo, proporcionar mejores explicaciones de los fenómenos que ocurren 

en la sociedad.  

En consideración al diseño de investigación, se optó por el fenomenológico 

puesto que se estudiarán las razones del porqué se ciertos agentes concretizan la 

comisión del delito configurado en el artículo 154-b del código penal. Entonces, por 

lo que concierne al diseño fenomenológico, dice Palacios (2010) que éste tiene 

como materia de estudio la experimentación de ciertas circunstancias que la 

persona vivió o sufrió directamente (p. 69). Análogamente, Fuster (2019), menciona 

que la fenomenología en el diseño de la investigación, tiene como proposito el 

estudiar la experiencia de la gente tal y como es presentada y sin ella no existiria 

materia alguna de analisis (p. 204). Asi pues, desde un punto de vista mas personal, 

es preciso señalar que el diseño fenomenológico o la fenomenología, resulta ser 

igualmente un método de indagación que utiliza las experiencias vividas por cada 

sujeto como materia de estudio, lo que trae a colación que la mencionadas 

vivencias, demuestren que en fenomeno social es ciertamente verdadero. 

En lo que respecta al nivel de investigación, se consideró elegir al 

exploratorio, ya que la presente investigación, tendrá como materia de estudio el 

analizar el artículo 154-b del cuerpo legal penal en lo que respecta la omisión de la 

conducta del agente que comete este delito tras haber obtenido el contenido sin la 

anuencia de la víctima. Acerca de eso dice Sabino (1992) que, las investigaciones 
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exploratorias son aquellas que buscan ofrecer una perspectiva genérica, misma 

que solo se aproxima al tema materia de investigación, puesto que tocará mas que 

nada, temas un tanto nuevos, que no se hayan revisado con mayor detenimiento 

(p. 47). Igualmente Selltiz (2011), refiere que los estudios exploratorios tienen como 

propósito principal descubrir datos recientes; sin embargo, el autor hace mención 

que tambien se puede obtener de este nivel exploratorio, mayor facilidad para 

aquellos que empiezan a incursionar en el mundo de la investigación. Desde ese 

punto, se puede advertir que el nivel de investigacion exploratorio, es un metodo en 

el cual, nuevos investigadores pueden respaldarse debido a que las posteriores 

conclusiones que se logran proporcionar mediante este nivel no tienen la 

caracteristica concluyente. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Romero (2005), menciona que las categorias son una forma de catalogar a 

los terminos o expresiones; mismas que a su vez, daran origen a otros terminos 

mucho mas especificos denominados subacategorias, a fin de evitar el desorden o 

el complejidades en las conclusiones de una investigacion en el momento en que 

se quiera realizar una (p. 01) Por otro lado; Monje (2011), indica que las categorias 

son conceptualizaciones que se incluyen en la investigación, mismas que deberan 

ser claramente puntualizadas; tambien hace mención que, estas categorías se 

originan desde el marco conceptual de la investigación y es que es gracias a ellas 

que se determinará con cuales términos se dara la explicación del análisis 

efectuado puesto que, con las categorías se establece una especie de limitación a 

la investigación (p. 92). Siendo asi, debo decir que, las categorias; asimismo, las 

subcategorias, resultan ser expresiones que al ser definidas extraidas del tema de 

investigación, que serviran como auxiliares para alcanzar correctas conclusiones a 

los analisis ejecutados. 

A continuacion las categorias y subcategorias que fueron consideradas en 

el proyecto de tesis: 
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Tabla Nº 1: Matriz de Categorización 

Categoría Definición 

Sub 

Cate

goría 
Definición 

Técnicas e 

instrumento 

Articulo 

154-b del

código

penal

Según el Decreto 

Legislativo Nº 

1410, el artículo 

154ºB aplica el 

ius puniendi a 

aquel agente que, 

sin autorización, 

difunde, 

materiales 

audiovisuales con 

contenido sexual 

de cualquier 

persona, siempre 

y cuando éste lo 

haya obtenido 

con la anuencia 

de la víctima (p. 

16)”.     

Guerrero (2019), 

hace un análisis 

al mencionado 

articulo e indica 

que antes de la 

entrada en vigor 

del Decreto 

Legislativo 

mencionado 

lineas arriba, no 

existia un tipo 

penal particular 

en el que el delito 

sea subsumido. 

V
a

c
ío

 L
e
g

a
l 

Rubio (2009), quien lo define 

como “la circunstancia para 

la que no se halla regulacion 

normativa alguna que pueda 

ser aplicada a la misma, 

ademas de que tal suceso 

no esta considerado como 

para ser regulado por el 

Derecho; por lo que, debe 

regirse por el derecho 

consuetudinario o los 

principios hermeneuticos del 

mismo (p. 261)”.  

Técnica 

entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 

O
m

is
ió

n
 

Rentería (2016) define al 

vocablo omisión como “la 

acción de abstenerse de 

realizar una determinada 

actividad abstención de 

hacer algo, de manera 

consciente o inconsciente. 

Técnica 

entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 

E
s
c
e

n
a

ri
o
 J

u
rí

d
ic

o
 

- Godet (2007) el escenario

es mas bien un grupo de

detalles referentes a un

hecho venidero y por

supuesto el periplo de

situaciones que haran que

una accion primigenia se

transforme en un

acontecimiento futuro (p.22).

Técnica 

Entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 
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Fuente: Elaboración propia Ate 2022. 

Difusión 

de 

informaci

ón 

audiovisu

al con 

contenido 

sexual 

Martinez (2013) 

quien indica que; 

etimológicamente 

el termino sexting 

hace referencia a 

“la transferencia; 

generalmente 

mediante los 

medios 

cibernéticos o 

tecnológicos de 

contenido erótico 

que fueron 

grabados o 

fotografiados por 

una o las dos 

partes 

intervinientes en 

el acto (p. 02)”.  

- Mejía (2014)

expresa que el

sexting es una

práctica que 

involucra la 

aceptación o el 

envio, empleando 

el ciberespacio, 

las redes sociales 

o medios de

comunicación, de

materiales

fotograficos o 

filmicos que 

comprenden en 

si, temas 

relacionados a 

cuestiones 

sexuales, sea o 

no con el 

consetimiento del 

coprotagonista 

B
ie

n
 J

u
rí

d
ic

o
 P

ro
te

g
id

o
 Hefendehl (2016), expone 

que el bien juridico cumple 

un rol importante en el 

ordenamiento juridico, 

puesto que al ser protegido, 

se convierte en un elemento 

esencial del mismo (p. 33). 

Técnica 

entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 

S
u

je
to

s
 A

c
ti
v
o

s
 

- Peña (2010) quien nos

dice; desde un punto

juridico, que el sujeto activo

es aquel individuo que

cuenta con la disposicion

suficiente de realizar actos

que se adecuan a algun tipo

penal (p. 71).

Técnica 

entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 

D
e
re

c
h

o
s
 d

e
 l
a

s
 v

ic
ti
m

a
s
 

Garcia (2002), quien define 

al derecho como 

disposiciones que sirven 

como método de control de 

las conductas humanas 

dentro de una determinada 

sociedad; igualmente 

menciona que, podrian ser 

consideradas como 

atribuciones de accionar u 

omitir otorgadas a las 

personas (p. 17).  

Técnica 

entrevista 

instrumento 

guía de 

entrevista 



20 

3.3. Escenario de estudio 

Según Valerdi (2005), a diferencia de la investigacion cuantitativa que 

presenta universos, la cualitativa, presenta escenarios que a sus palabras vienen a 

ser los sectores, donde se llevara a cabo el trabajo investigativo, para tal caso; dice 

la autora que, se requerirá de sujetos intervinientes que seran llamados 

participantes (p. 121).  Por su parte Cely (1999), sostiene que el escenario es mas 

bien la explicación de un probable evento futuro y de la manera canalizada de como 

lograr conseguirlo (p. 27). De acuerdo a lo señalado, se deberá manifestar de 

manera personal que los escenarios de estudio investigativo, son los lugares a los 

que el investigador tendrá que recurrir para obtener mayores alcances para su 

correcto analisis de la problemática que eligió como tema de investigación para lo 

cual se apoyara en los instrumentos y tecnicas de investigación. 

Ahora bien, en lo que respecta el presente proyecto de investigacion, se 

consideró como escenario de estudio el distrito de Ayacucho; especificamente, los 

juzgados especializados en lo penal asi como el Ministerio Publico donde, a traves 

del instrumento de la entrevista, podra recabarse informacion util para el estudio 

actual. 

3.4. Participantes 

Según Hernández (2006), los participantes de la investigación cualitativa son 

considerados como surtidores intrinsecos de información, mediante el cual se 

servirá el investigador para obtener mayores alcances de la realidad problematica 

para la realizacion de su estudio y su correspondiente exposición (p. 14). Por su 

parte Taylor (1984), indica que los participantes son personas que el investigador 

elige para respaldar su estudio mediante la informacion que pueda obtener de ellos, 

sin tener el conocimiento de cómo aportarán los mencionados datos al trabajo de 

investigación. Respecto de lo mencionado, debo decir que los participantes al ser 

una materia que coadyuvará al analisis de la realidad problemática, se seleccionó 

como participantes de la investigación a 06 abogados litigantes, especialistas en 

mencion penal y procesal penal; asimismo, a 01 asistente en funcion fical y 01 fiscal 

de la 3º y 6º fiscalia penal provincial corporativa de Ayacucho, respectivamente, 
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mismos que intervendran como fuente de acopio de informacion o datos relevantes 

para el analisis del articulo 154-b del codigo penal. 

Tabla N° 2: Lista de entrevistados. Abogados Litigantes, especialistas en Derecho 

Penal 

N° 
Nombres y 

apellidos 

Profesión Grado 

académico 

Área y cargo Años de 

experiencia 

1 

Humberto 

Quispe 

Garriazo 

Abogado Médico Licenciado 
Abogado 

Litigante 
06 años 

2 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Abogado Magister 
Abogado 

Litigante 
20 años 

3 
Rafael Ludeña 

Carrasco 
Abogado Licenciado 

Abogado 

Litigante 
08 años 

4 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

Abogado Licenciada 
Abogado 

Litigante 
08 años 

5 
Celmira 

Cornejo Zaga 
Abogado Licenciada 

Abogado 

Litigante 
09 años 

6 
Oswaldo Cerda 

Ayala 
Abogado Licenciado 

Asistente En 

Función Fiscal 
05 años 

7 
Leoncio Núñez 

Romero 
Abogado Magister 

Abogado 

litigante 
16 años 

8 

Oliverio García 

Quilca Abogado Magister Fiscal Adjunto 09 años 

Fuente: Elaboración propia Ate 2022. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Respecto de las técnicas de investigación, se menciona a Rodriguez (2008), 

quien afirma que las técnicas son recursos que los investigadores emplean para la 

recaudacion de datos; del mismo modo, hace hincapié en que existen varios tipos 

de ellas pero las generalmente utilizadas vienen a ser la entrevista, los 

cuestionarios, la encuesta, etc. (p. 10). Consecuentemente, se tiene a Galindo 

(1998), quien considera que la técnica de la entrevista es normalmente tomado 

como un diálogo establecido entre un entrevistado y un entrevistador que se 

desarrolla a fin de encontrar informaciòn que sea de utilidad para la investigación 

(p. 281). En ese sentido, es preciso señalar que las tecnicas de investigacion son 

mecanismos que seran empleados mediante los correspondientes instrumentos de 

investigacion a fin de recolectar mayores datos respecto de la realidad 

problemática, en este caso, se utilizará la tecnica de la entrevista para dar 

respuesta a los objetivos especficos 1, 2 y 3, a fin de contar con con mayores 

detalles del problema a investigar. 

Continuando con el desarrollo; a decir de Sanchez (2021), los instrrumentos 

de investigacion son determinados materiales que se derivan de las tecnicas de 

investigacion y que seran empleados para la recoleccion de datos a fin de obtener 

mayores detalles de la experiencia de cada sujeto con referencia al problema real. 

Desde otro punto, Arias (2006) menciona que los instrumentos son medios; ya sean 

digitalizados o impresos, de los que el investigador se vale para recoger información 

que posteriormente sera de utilidad para el estudio. En referencia a lo señalado, 

resulta necesario indicar que, siendo el instrumento de investigacion un medio o 

recurso mediante el cual se nos facilita la obtencion de mayores detalles en lo que 

a la realidad problemática se refiere, en ese sentido, el instrumento que se utilizará 

en el presente proyecto de investigacion, sera la guía de entrevista para los 

objetivos especficos 1, 2 y 3; mediante el cual los participantes mencionados lineas 

arriba, proporcionaran sus conocimientos y experiencias de lo que es; en sentido 

general, el delito de difusion de información audiovisual con contenido sexual.  
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3.6. Procedimiento 

Para realizar la presente investigación; en primer lugar, se procedió con la 

identificación de las metodologías que serían empleadas para su pleno desarrollo, 

es así que, el tipo de investigación en el que basó, fue el fundamental, debido a que 

se cimentó a través de las observaciones a las experiencias de cada participante 

seleccionado; asimismo, se optó por emplear el enfoque cualitativo, con un diseño 

fenomenológico, puesto que se trabaja en torno al fenómeno del delito tipificado en 

el artículo 154-b de la legislación penal; en el mismo orden de ideas, se valió del 

nivel exploratorio porque el tema materia de investigación, cuenta con un carácter 

relativamente novísimo, que aún no fue del todo estudiado o analizado. 

Por consiguiente, se arrancó con el acopio de información procedente de 

textos científicos, lecturas, estudios investigativos, e inclusive informes 

universitarios, todo lo mencionado en formatos físicos y digitalizados; asimismo, se 

recurrió a las redes del ciberespacio a fin de obtener mayores datos que guarden 

relación con el articulo 154- b del código penal referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual.  

Finalmente, se prepararon las guías de entrevista que componían las 

instrumentales de investigación, mismos que fueron aplicados en los escenarios de 

estudio, mediante los cuales se tendría por recogidas los datos en base a las 

experiencias de los participantes. 

3.7. Rigor científico 

Por lo que concierne a la validez del instrumento, el presente proyecto de 

investigación cuenta con la respectiva objetividad, es confiable, veraz y original. 

El presente proyecto de investigación cuenta con la debida objetividad ya 

que el propósito principal de la casa de estudios es la correcta formación de 

profesionales con carácter y precisamente por ello, es que se deben respetar en 

todos los extremos lo establecido por la universidad y mediante la sustentación de 

lo requerido, poder obtener; posteriormente, el grado profesional de abogado. 
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Por otro lado, respecto a la confiabilidad del presente proyecto se puede 

decir que la información y los datos expuestos en el mismo, fueron realizados en 

consideración de los pensamientos de cada autor registrado en las referencias 

bibliográficas.  

Asimismo, goza de un nivel de veracidad ya que las citas realizadas y la 

información plasmada en el presente trabajo, fueron realizadas respetando los 

parámetros establecidos por la casa de estudios. 

Para concluir, el proyecto se sostiene en la originalidad ya que se presenta 

como un material reciente; asimismo, por ofrecer un bajo grado de semejanza con 

respecto a demás investigaciones. 

Tabla Nº 3 

Cuadro de validación de instrumento 1 

Técnica Instrumento Validador Cargo o institución 
donde labora 

Tipo de 
docencia 

La entrevista Guía de 
preguntas de 
entrevista 

Edy Leonardo 
Riveros Tolentino 

Docente de la 
Universidad Cesar 
Vallejo 

Asesor 

Fuente: elaboración propia Ate 2022. 

3.8. Métodos de Análisis de Datos 

Para empezar a desarrollar los métodos, se empezará con el Método 

inductivo que a decir de Maya (2014), este método es mas bien un proceso con el 

que se obtiene conclusiones genericas que se originan a partir del analisis de 

detalles especificos (p. 15). Asimismo, Pietro (2017), menciona que el método 

inductivo es lo opuesto al deductivo puesto que el primero, tiene como cimiento 

circunstancias exclusivas a traves de las cuales se llega a teorias mas generales 

(p. 11). En tal sentido, para el presente proyecto de investigación, este método fue 

empleado para estudiar desde el contexto particular, partiendo deesde sus 

subcatergorias hacia el tema principal, donde la conceptualizacion, deduccion y 

analisis van a lograr generar una conclusion general sobre el estudio del articulo 

154-b del codigo penal, referido al delito de difusion de informacion audiovisual con

contenido sexual. Respecto del Método deductivo, se tiene que según Pietro 
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(2017), el método deductivo es aquel que se aplica de manera totalmente diferente 

al metodo anterior, pues en este caso, se parte de ideas amplias o generales para 

obtener una percepcion mas precisa (p. 11). Por su parte, Maya (2014), con un 

concepto similar, menciona que el referido metodo, se basa en leyes universales 

para finalmente desembocar en una consecuencia mas detallada, teniendo como 

objeto, contrariar al inductivo (p.14). En ese sentido, debo manifestar que la 

aplcacion de este metodo va resultar en la descomposicion logica de las catgorias 

en subcategorias; para asi alcanzar una apreciacion y valoracion adecuada de la 

investigacion realizada, en referencia al delito materia de estudio; logrando asi 

llegar a conclusiones particulares como las razones por las que no existe una 

correcta sancion para los agresores de el tipo penal antedicho. En lo que respecta 

el Método hermenéutico, Hermida (2020) menciona que involucra un 

procedimiento de interpretación ya sea en parte o la totalidad de un determinado 

texto para lograr un mejor entendimiento del mismo (p. 73). Del mismo modo. Arteta 

(2017),  señala que el metodo hermeneutico posee una esencia, que es la de 

comprender, para ello se vale de la fenomenologia como materia de estudio ya que 

su finalidad primordial es la de descifrar y entender lo contenido en un fenómeno 

social. Por tal motivo, el metodo ya explicado, resultó ser de vital importancia para 

el presente trabajo de investigacion; pues la adecuada interpretacion del texto 

normativo generara un mayor entendimiento en su aplicación y finalidad legal, 

dandole un mejor estudio teorico y practico del articulo 154-b del codigo penal y al 

delito que en si mismo, describe. En relación al Método explicativo, Abreu (2012) 

hace referencia que, guarda en si el objeto de brindar explicaciones y determinar 

las causas de un hecho en concreto para comprender mejor la realidad 

problemática, materia de investigación (p. 194). Asimismo, Alfaro (2012) precisa 

que el metodo explicativo, apunta mas a ofrecer aclaraciones que permitirán dar 

razon a la ocurrencia de ciertos sucesos y como es que suceden (p. 113). Desde 

esa perspectiva, es preciso señalar que el presente estudio se respaldó en este 

método, pues la aplicacion de todos los elemtentos que se han utilizado dentro de 

la investigacion a nivel tematico y metodologico, nos ayuda a generar un mejor 

analisis y explicacion de la problematica del  articulo 154-b del codigo penal. 

partindo desde su naturaleza juridica, fin de la norma y la sancion misma en la pena. 

En cuanto al Método exegético, dice Fernández (2015) que, poseen como materia 
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de estudio a la normatividad, por lo tanto, tiene la función de realizar 

interpretaciones personales; entre ellas, las famosas críticas a textos que por lo 

general son de índole religiosa. Por otra parte, Vallet de Goytisolo (2019), menciona 

tambien que el método exegético, tiene un proposito fundamental que es el de 

traducir mediante apreciaciones individuales textos de naturaleza antigua como lo 

son por ejemplo, algunos ordenamientos juridicos. Para la presente investigación, 

este metodo exegetico fue de ayuda debido a que; mediante las interpretaciones 

literales y /o gramaticales de los diferentes textos empleados, se obtuvieron 

distintas percepciones respecto del tema de investigacion, relacionados al delito de 

difusion de informacion audiovisual con contenido sexual. Por último, en relación al 

Método sistemático, Kogan (2017) manifiesta que es un metodo que presenta un 

proceso continuo de sucesos interrelacionados entre si que se apoyan en un 

determinado sistema. Otro autor es Morales (2013), quien menciona que este 

metodo es un medio a traves del cual se interelacionan circunstancias que en 

apariencias no tienen conexión alguna; asimismo, mediante él, se proponen 

hipotesis que reunen esos hechos con un supuesto aspecto inconexo. Por lo tanto, 

el metodo sistematico fue de utilidad para la elaboracion del presente trabajo ya 

que gracias a su uso, se pudo trabajar ordenamente, desarrollando en primer lugar 

la problemática de investigación, trazando objetivos, que estan correlacionados con 

las justificaciones; teniendo como soporte tematico el marco teorico y dandole 

viabilidad con la parte metodologica, lograndoa si un trabajo objtivo y sobretodo 

acertivo en su expresion. 

3.9. Aspectos éticos 

En lo que respecta a los aspectos éticos, mencionaremos a la Resolución Nº 

0262-2020/UCV de fecha 28 de agosto del 2020, donde se señala que, para la 

elaboración de trabajos investigativos, se deben cumplir con ciertos parámetros a 

fin de que el estudio a realizar contenga en sí, los principios de la ética profesional. 

Además, cabe resaltar que, para el desarrollo del presente proyecto de 

investigación, se emplearon correctamente los establecidos por las Normas APA. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados 

Subcategoría Vacío Legal 

Objetivo específico 1 

En consecuencia, se realizará la descripción de los datos obtenidos en la 

presente investigación utilizando la técnica de la entrevista y tomando como 

referencia los resultados vinculados al objetivo específico 1, que consistió en 

explicar que vacío legal que puede generar el art. 154º-B del código penal referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito 

de Ayacucho, 2022. Obteniéndose los siguientes resultados: 

Para responder al objetivo específico 1, que consiste en explicar qué vacío 

legal puede generar el art. 154ºB del código penal referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022, se 

realizaron dos preguntas, la primera de ellas para conocer; según el punto de vista 

de cada entrevistado, ¿qué tipo de vacío legal puede generar en el art. 154-b del 

código penal, referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual?; a partir de ello se alcanzó como resultados que el mayor número de 

participantes, señalaron que el vacío legal que se genera en el art. 154-b del código 

penal está relacionado con la obtención del material de la víctima; es decir, si el 

sujeto activo del delito lo obtuvo con la anuencia o no de la víctima. Asimismo, la 

segunda pregunta consistió en conocer si los entrevistados consideran si en el art. 

154-b del código penal, referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual existe un vacío legal de índole omisivo, del cual se obtuvo como 

resultado que la mayoría de entrevistados señalaron que si existe un vacío legal 

de índole omisivo, porque la conducta del sujeto activo acerca de la obtención de 

la información audiovisual con contenido sexual sin la anuencia de la víctima, no 

está descrita en el art. 154-b del código penal.  

En base al resultado de las entrevistas se tiene como logrado para el 

objetivo específico 1; que los entrevistados, en su mayoría (1ra y 2da pregunta 

vacío legal respecto de la conducta del agente activo del delito, ya que solo se 
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estaría sancionando a aquel que difunde la información audiovisual con contenido 

sexual sin la autorización de la víctima, pero obtenida con la anuencia de esta 

última. Por otro lado, una pequeña parte de los participantes indican que la norma 

en realidad se encuentra completa y bien redactada. 

Tabla Nº 4 

 Resultados del objetivo específico 1 

Preguntas Existe vacío legal No existe vacío legal 

¿Según su punto de vista, 

qué tipo de vacío legal 

puede generar en el art. 

154-b del código penal, 

referido al delito de difusión 

de información audiovisual 

con contenido sexual? 

Se deja en evidencia que 

si se genera un vacío 

legal en el art. 154-b del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual. 

Los entrevistados 

indican que el art. 154-

b del código penal 

referido al delito de 

difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual, se 

presenta completo sin 

vacíos legales. 

¿Ud. Cree que en el art. 

154-b del código penal, 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual existe un vacío 

legal de índole omisivo?  

Los citados 

entrevistados, 

concuerdan en la 

existencia del vacío legal 

y que esta a su vez es de 

naturaleza omisiva, ya 

que no se describe la 

conducta del agente 

lesivo que obtiene el 

material sin la anuencia 

de la víctima. 

Por otro lado, para los 

entrevistados García y 

Bolívar, en el art. 154-

b del código penal, no 

existe vacío legal 

alguno y menos de 

índole omisiva, ya que 

incluso se presentan 

conductas agravantes. 

Resultado parcial del 

objetivo específico 1 

En conclusión, se puede 

observar que la mayoría 

de los entrevistados 

manifiestan que en el art. 

154-b del código penal se 

genera la existencia de 

un vacío legal de índole 

omisiva. 

Se indicó que el art. 

154-b del código penal, 

materia de análisis, no 

genera la existencia de 

vacíos legales puesto 

que menciona incluso 

agravantes. 
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Subcategoría omisión  

Objetivo específico 2 

En cuanto a la descripción de los resultados de la presente investigación 

utilizando la técnica de la entrevista y tomando como referencia los resultados 

vinculados al objetivo específico 2; que consiste en explicar qué aspectos omisivos 

se desprenden del art. 154ºB del código penal referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022. En 

consecuencia, se han obtenido los siguientes resultados.  

Para responder al objetivo específico 2, también se realizaron dos 

preguntas, la primera de ellas consistió en ¿Qué opinión le merece que el agente 

obtenga la información sin la anuencia de la víctima esto referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual?, se obtuvo como 

resultados que gran número de todos los entrevistados señalaron que tal conducta 

es considerada como reprochable y condenable ante la sociedad; y por tal motivo 

debería ser materia de sanción o pena debidamente regulada por el código penal. 

Sin embargo, un grupo menor refirió que la conducta no necesariamente tendría 

que resultar condenable ya que, por los avances de la tecnología y con ella, la 

utilización de las redes sociales; cualquier persona podría obtener dicha 

información sin intención alguna. 

Del mismo modo, la segunda pregunta formulada consistió en ¿Qué opinión 

le merece que el valor de la pena referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual sea menor con relación al hecho cometido? Se 

obtuvo como resultados que casi todos los entrevistados señalaron que el valor de 

la pena establecida en el art. 154-b del código penal con relación al hecho que se 

menciona en el mismo artículo, no resulta proporcional; en primer lugar, por el vacío 

legal que se genera en el mismo; y en segundo lugar, la afectación de derechos 

inherentes a la persona. 

Tabla Nº 5 

 Resultados del objetivo específico 2 
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Preguntas Existen aspectos omisivos 
No existen aspectos 

omisivos 

¿Qué opinión le 

merece que el 

agente obtenga la 

información sin la 

anuencia de la 

víctima esto 

referido al delito 

de difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual? 

Ellos manifiestan que, desde su 

punto de vista la obtención de la 

información audiovisual con 

contenido sexual sin la anuencia 

de la víctima, que dicho sea de 

paso no está regulado por el 

código penal en su art. 154-b, 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual en el distrito de 

Ayacucho, en un acto reprochable 

jurídica y moralmente, así como, 

merecedor de una sanción o 

condena. 

Por otro lado, para los 

tres últimos, dicha 

conducta no resulta del 

todo negativo ya que 

podría considerarse al 

envío y recepción de 

materiales 

audiovisuales con 

contenido sexual, 

como una práctica 

normalizada entre los 

jóvenes. 

¿Qué opinión le 

merece que el 

valor de la pena 

referido al delito de 

difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual 

sea menor con 

relación al hecho 

cometido?   

Los entrevistados mencionaron 

que la pena establecida en el art. 

154-b del código penal, no guarda

proporción con el hecho cometido,

puesto que se ven afectados

derechos constitucionales y de

índole internacional.

Desde otra 

perspectiva, el 

entrevistado García, 

indica que el valor de la 

pena con el hecho 

descrito en el art. 154-

b del código penal, 

guardan 

proporcionalidad.   

Resultado parcial 

del objetivo 

específico 2 

La conclusión es que si existen 

aspectos omisivos en el art. 154-b 

del código penal, originados desde 

el vacío legal generado en el 

mismo, siendo estos; en primer 

lugar, la conducta del sujeto activo 

del derecho, respecto de la 

obtención de la información 

audiovisual con contenido sexual 

sin la anuencia de la víctima; en 

segundo lugar, la pena que no 

resulta proporcional tras la 

omisión de la conducta, 

mencionada líneas arriba. 

Al respecto, solo una 

minoría de 

entrevistados, señalan 

que en el artículo 

materia de análisis, no 

existen aspectos 

omisivos por lo que 

tanto la conducta del 

agente como la pena, 

están correctamente 

contempladas. 
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Subcategoría escenario jurídico 

objetivo específico 3 

En lo que comprende el objetivo específico 3; se tomó como técnica la 

entrevista, para ello se tomó en cuenta a ocho especialistas del derecho penal, 

entre abogados litigantes y trabajadores de la tercera y sexta fiscalía provincial 

penal corporativa de Huamanga. Tomando en consideración que se busca 

responder al objetivo específico 3, que trata de explicar qué escenario jurídico 

obtiene la víctima en base al art. 154ºB del código penal referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022; 

precisamente para responder al objetivo específico 3 se realizaron dos preguntas, 

obteniendo los siguientes resultados. 

La primera pregunta formulada consistió en ¿Qué opina Ud. Respecto del 

escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al art. 154ºB del del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual?, del cual se obtuvo como resultados que la mayoría de entrevistados 

(Cerda, Núñez, Cornejo, Ludeña, Ataurima y Garriazo) refieren que, el escenario 

jurídico que obtiene la victima frente al hecho contemplado en el artículo 154-b del 

código penal, es sumamente desfavorable para la misma, puesto que queda bajo 

la desprotección y no tutela jurisdiccional efectiva. Por otro lado, García y Bolivar 

mencionan lo contrario; puesto que, desde su punto de vista, la norma mencionada 

fue creada a fin de proteger los derechos de las posibles víctimas.  

Por otro lado, la segunda pregunta consistió en ¿Ud. Cree que el escenario 

jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual es la de desprotección jurídica?, del cual se 

obtuvo como resultados que los entrevistados Cerda, Núñez, Cornejo, Ludeña, 

Ataurima y Garriazo; señalaron que efectivamente el escenario que obtiene la 

víctima; partiendo desde el vacio legal generado, es la de desprotección jurídica, 

por su parte, dos de los entrevistados (García y Bolivar) refieren que, la víctima no 

obtiene la desprotección jurídica como escenario puesto que, el propósito de las 

normas es la de proteger los derechos. 
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Por último, la tercera pregunta que consiste en ¿Ud. Cree que el escenario 

jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual es la no tutela jurisdiccional efectiva? 

Fundamente su respuesta, obtuvo como resultados que cinco de los ocho 

entrevistados manifestaran que, a través del vacio legal generado, la víctima no 

solo queda en desprotección, sino que también sin la tutela jurisdiccional efectiva, 

puesto que no está configurada la conducta que, valga la redundancia, genera el 

vacio. En cambio, tres de ellos, refieren que la víctima y la población en general, 

tienen la facultad y libertad de presentarse ante la instancia correspondiente para 

interponer su denuncia contra la vulneración de sus derechos. 

Tabla Nº 6 

Resultados del objetivo específico 3 

Preguntas 

Obtiene escenario jurídico 

de desprotección o no tutela 

jurisdiccional efectiva 

No obtiene escenario 

jurídico de desprotección 

o no tutela jurisdiccional

efectiva 

¿Qué opina Ud. 

Respecto del 

escenario jurídico 

que obtendría la 

víctima en relación al 

art. 154ºB del del 

código penal referido 

al delito de difusión 

de información 

audiovisual con 

contenido sexual? 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los 

mencionados entrevistados 

coinciden en cuanto a que el 

escenario que obtiene la 

victima frente al vacio legal 

generado en el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual en Ayacucho 2022, 

vendría a ser la 

desprotección jurídica y por 

consiguiente no encontrar 

tutela para sus derechos. 

Por otro lado, la opinión de 

los dos últimos 

entrevistados, respecto 

del escenario jurídico que 

obtendría la víctima, es 

más bien que todo el 

tiempo el sujeto pasivo del 

delito contaría con el 

amparo jurídico legal 

puesto que las penas para 

la conducta del agente 

lesivo, están establecidas 

en el tipo penal. 

¿Ud. Cree que el 

escenario jurídico 

que obtendría la 

víctima en relación al 

delito de difusión de 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los 

mencionados entrevistados 

coinciden en cuanto a que el 

escenario que obtiene la 

Por su parte, García y 

Bolívar, muestran una 

posición más alineada al 

tipo penal, manifestando 

que el mencionado 
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información 

audiovisual con 

contenido sexual es 

la de desprotección 

jurídica? 

victima frente al vacío legal 

generado en el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual en Ayacucho 2022, 

vendría a ser la 

desprotección jurídica. 

artículo si cumple con 

proteger a la víctima frente 

a la comisión del delito 

antedicho. 

¿Ud. Cree que el 

escenario jurídico 

que obtendría la 

víctima en relación al 

delito de difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual es 

la no tutela 

jurisdiccional 

efectiva? 

Fundamente su 

respuesta. 

Se puede observar que los 

cinco entrevistados 

concuerdan en que la 

víctima si obtiene el 

escenario jurídico de la no 

tutela jurisdiccional efectiva 

debido al vacío legal que se 

genera en el art. 154-b del 

código penal, referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual. 

Por lo contrario, los tres 

últimos entrevistados 

manifiestan que la víctima 

no queda con ese 

escenario jurídico ya que, 

la víctima y población en 

general están facultados y 

tienen el libre acceso de 

acercarse a las 

instituciones 

correspondientes para 

presentar su denuncia, el 

cual, bajo el debido 

proceso, se encaminara 

para la investigación 

pertinente. 

Resultado parcial del 

objetivo específico 3 

Un grupo mayoritario de los 

entrevistados respondió que 

debido al vacío legal de 

índole omisivo que se 

genera en el art. 154-b del 

código penal, la victima si 

obtendría un escenario 

jurídico de desprotección y 

no tutela jurisdiccional 

efectiva, ya que la conducta 

del agente lesivo no está 

bien detallada. 

Por otro lado, la minoría 

de los entrevistados 

aseguran que la víctima 

cuenta en todo momento 

con la protección y tutela 

jurisdiccional efectiva ya 

que, desde sus puntos de 

vista, la norma no 

presenta vacíos legales, 

más al contrario, 

establece situaciones 

agravantes que favorecen 

a la víctima. 
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Resultado final de la tesis  

Objetivo general 

Para finalizar, se procederá a realizar la descripción del resultado final de la 

tesis tomando como referencia al objetivo general, que consiste en explicar cuán 

implementado se encuentra el delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual contenido en el art. 154ºB del código penal, en el distrito de 

Ayacucho 2022. Para el cual, se han obtenido los siguientes resultados: en primer 

lugar, para responder al indicador de si existe vacío legal o no, los entrevistados 

en su mayoría han señalado que, en el artículo 154-b del código penal 

efectivamente genera la existencia de un vacío legal, siendo este último de índole 

omisivo, puesto que se “omite” en su redacción una conducta especifica del sujeto 

activo del delito (objetivo específico 1). Asimismo, en cuanto a la existencia 

aspectos omisivos o no, los entrevistados en su gran número, refieren que si 

presenta aspectos omisivos en cuanto a la descripción de la conducta del agente 

lesivo, cuando se dice que la norma en mención únicamente condena a aquel que 

obtiene la información audiovisual; que posteriormente sería propagada, con la 

anuencia de la víctima, limitando la protección jurídica, ya que aquel o aquellos que 

siguen la cadena, que obtuvieron la información sin el consentimiento de la víctima, 

no reciben sanción o pena alguna; además de que ni siquiera se hace un intento 

por desincentivar la viralización de este hecho (objetivo específico 2); finalmente, 

en cuanto a si obtiene un escenario jurídico de desprotección o no tutela 

jurisdiccional efectiva o no, los entrevistados en su mayoría, mencionaron que, al 

generarse la existencia del vacio legal en el artículo 154-b del código penal, referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, la víctima 

obtiene dos escenarios; uno, de desprotección jurídica, ya que, al no describirse la 

conducta del agente lesivo, la norma no ampara al sujeto pasivo del hecho 

cometido; y dos, la no tutela jurisdiccional efectiva, ya que al no estar configurada 

la conducta, se genera confusión al sujeto pasivo en el momento de interponer su 

denuncia en las instancias correspondientes. (objetivo específico 3).  

Por lo que, al analizar el articulo 154-b del código penal referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, se estaría obteniendo 

que, en dicho articulado se genera un vacio legal que los juristas no tomaron en 
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cuenta al momento de su redacción, dejando un “espacio libre” para los 

transgresores de esta norma. 

Compendio final de los resultados de la tesis  

En ese sentido, se continuará con la presentación de los resultados 

obtenidos para el objetivo general en base a lo recopilado por la técnica de la 

entrevista, para ello se toma como referencia los objetivos específicos. A partir de 

ello se tienen los siguientes resultados: 

Tabla Nº 7 

Compendio y resultados final del trabajo de investigación 

Compendio final de la tesis 

Objetivo específico 

01 

Técnica: la entrevista 

Existe vacio legal  No existe vacio legal 

Explicar que vacío 

legal puede generar el 

art. 154ºB del código 

penal referido al delito 

de difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual, en 

el Distrito de 

Ayacucho, 2022. 

En conclusión, se puede 

observar que la mayoría de 

los entrevistados 

manifiestan que en el art. 

154-b del código penal se

genera la existencia de un

vacio legal de índole

omisiva.

Se indicó que el art. 

154-b del código 

penal, materia de 

análisis, no genera la 

existencia de vacíos 

legales puesto que 

menciona incluso 

agravantes. 

Resultado final del 

objetivo específico 

01 

Se tiene de las entrevistas realizadas, que el art. 154-

b del código penal, referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, 

efectivamente genera la existencia de un vacío legal, 

siendo este último de índole omisivo, puesto que se 

“omite” en su redacción una conducta especifica del 

sujeto activo del delito. 

Objetivo específico 

02 

Técnica: la entrevista 

Existen aspectos 

omisivos 

No existen aspectos 

omisivos 
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Explicar qué aspectos 

omisivos se 

desprenden del art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

La conclusión es que si 

existen aspectos omisivos 

en el art. 154-b del código 

penal, originados desde el 

vacio legal generado en el 

mismo, siendo estos; en 

primer lugar, la conducta 

del sujeto activo del 

derecho, respecto de la 

obtención de la información 

audiovisual con contenido 

sexual sin la anuencia de la 

víctima; en segundo lugar, 

la pena que no resulta 

proporcional tras la omisión 

de la conducta, 

mencionada líneas arriba. 

Al respecto, solo una 

minoría de 

entrevistados, 

señalan que en el 

artículo materia de 

análisis, no existen 

aspectos omisivos por 

lo que tanto la 

conducta del agente 

como la pena, están 

correctamente 

contempladas. 

Resultado final del 

objetivo específico 02 

Si bien es cierto, se concluye que el vacío legal que 

se genera en el art. 154- b del código penal es de 

índole omisiva, en consecuencia, presenta aspectos 

omisivos en cuanto a la descripción de la conducta 

del agente lesivo, cuando se dice que la norma en 

mención únicamente condena a aquel que obtiene la 

información audiovisual; que posteriormente sería 

propagada, con la anuencia de la víctima, limitando 

la protección jurídica, ya que aquel o aquellos que 

siguen la cadena, que obtuvieron la información sin 

el consentimiento de la víctima, no reciben sanción o 

pena alguna; además de que ni siquiera se hace un 

intento por desincentivar la viralización de este 

hecho. 

Objetivo específico 

03 

Técnica: la entrevista 

Obtiene escenario 

jurídico de 

desprotección o no 

tutela jurisdiccional 

efectiva 

No obtiene 

escenario jurídico 

de desprotección o 

no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

Explicar qué escenario 

jurídico obtiene la 

víctima en base al art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

Un grupo mayoritario de los 

entrevistados respondió 

que debido al vacío legal 

de índole omisivo que se 

genera en el art. 154-b del 

Por otro lado, la 

minoría de los 

entrevistados 

aseguran que la 

víctima cuenta en 
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difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022 

código penal, la victima si 

obtendría un escenario 

jurídico de desprotección y 

no tutela jurisdiccional 

efectiva, ya que la 

conducta del agente lesivo 

no está bien detallada. 

todo momento con la 

protección y tutela 

jurisdiccional efectiva 

ya que, desde sus 

puntos de vista, la 

norma no presenta 

vacíos legales, más al 

contrario, establece 

situaciones 

agravantes que 

favorecen a la 

víctima. 

Resultado final del 

objetivo específico 03 

Respecto el escenario jurídico que obtiene la víctima, 

se tiene que, al generarse la existencia del vacio 

legal en el art. 154-b del código penal, referido al 

delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, la víctima obtiene dos escenarios; 

uno, de desprotección jurídica, ya que, al no 

describirse la conducta del agente lesivo, la norma 

no ampara al sujeto pasivo del hecho cometido; y 

dos, la no tutela jurisdiccional efectiva, ya que al no 

estar configurada la conducta, se genera confusión 

al sujeto pasivo en el momento de interponer su 

denuncia en las instancias correspondientes. 

Objetivo general 

Explicar cuán 

implementado se 

encuentra el delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual 

contenido en el art. 

154ºB del código 

penal, en el distrito de 

Ayacucho 2022. 

En conclusión, se puede decir que el art. 154- b del 

código penal, genera un vacío legal de naturaleza 

omisiva, debido a que no se describe u omite una 

conducta en específico del sujeto activo del delito, 

respecto de la manera en la que obtiene la 

información con contenido erótico que 

posteriormente sería difundida; si ésta fue realizada 

con la anuencia de la víctima o sin ella. Además de 

solo omitirse la conducta del sujeto activo, la pena 

que se impone, no resulta ser proporcional con el 

hecho a cometer ya que no solo se vulneran 

derechos; sino que, produce una afectación más allá 

de lo personal. Por lo tanto, el delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual 

contenido en el art. 154ºB del código penal, no se 

encuentra bien implementado a causa de la 

existencia del vacío legal. 
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Interpretación de la tabla 7: Se observa que, a partir de las entrevistas 

aplicadas en el presente trabajo de investigación, se obtuvieron ciertos datos 

relevantes para dar respuesta; en primer lugar, a los objetivos específicos y luego 

al objetivo general. Es así que, en cuanto al objetivo específico 01; se empleó la 

técnica de la entrevista, llegando a la conclusión de que el artículo 154-b del código 

penal, referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, efectivamente genera la existencia de un vacío legal, siendo este último de 

índole omisivo, puesto que se “omite” en su redacción una conducta especifica del 

sujeto activo del delito: seguidamente, para el objetivo específico 02; igualmente se 

utilizó la técnica de la entrevista, llegando a la conclusión de que el artículo 154- b 

del código penal es de índole omisiva, en consecuencia, presenta aspectos 

omisivos en cuanto a la descripción de la conducta del agente lesivo, cuando se 

dice que la norma en mención únicamente condena a aquel que obtiene la 

información audiovisual; que posteriormente sería propagada, con la anuencia de 

la víctima, limitando la protección jurídica, ya que aquel o aquellos que siguen la 

cadena, que obtuvieron la información sin el consentimiento de la víctima, no 

reciben sanción o pena alguna; además de que ni siquiera se hace un intento por 

desincentivar la viralización de este hecho; finalmente, para el objetivo específico 

03; se concluyó que el escenario jurídico que obtiene la víctima, se tiene que, al 

generarse la existencia del vacio legal en el artículo 154-b del código penal, referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, la víctima 

obtiene dos escenarios; uno, de desprotección jurídica, ya que, al no describirse la 

conducta del agente lesivo, la norma no ampara al sujeto pasivo del hecho 

cometido; y dos, la no tutela jurisdiccional efectiva, ya que al no estar configurada 

la conducta, se genera confusión al sujeto pasivo en el momento de interponer su 

denuncia en las instancias correspondientes. 
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Discusión 

Para el presente trabajo de investigación se ha realizado el análisis de la 

información recopilada a partir de las guías de entrevistas, y su posterior respuesta 

a cada una de las preguntas formuladas; asimismo empleando los distintos 

antecedentes señalados en el marco teórico de la investigación. En principio, se 

llevó a cabo una discusión, respaldándonos en los antecedentes de investigación 

de esta tesis, mismos que al relacionarse con el objetivo específico 1, consistente 

en explicar que vacío legal puede generar el art. 154ºB del código penal referido al 

delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de 

Ayacucho, 2022, se ha obtenido lo siguiente: 

Se tiene que Chavarry (2021), manifiesta que el delito de la difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, tipificado en el artículo 154-b del 

código penal, en los últimos años, con el desarrollo de las tecnologías de 

información y comunicación, se ha convertido en un tipo penal cada vez más 

complicado de investigar, aun mas con el vacío legal existente en el mencionado 

artículo; ya que, solo se sanciona en este articulado; al sujeto que obtiene la 

información con contenido erótico con la anuencia o permiso de la víctima, mas no 

castiga a la cadena de personas que continúan difundiendo dicha información; la 

cual es obtenida sin la anuencia de la víctima. Con una idea similar se tiene la tesis 

de Guevara (2021), en la que corrobora lo mencionado con la tesis anterior, en 

cuanto al hecho de que las persona nos hemos convertido en títeres del 

ciberespacio, ya que nuestro día a día gira en torno a las redes sociales, lo que 

hace que la comisión de delitos como la difusión de información audiovisual con 

contenido sexual sean cada vez más recurrentes y que debido al vacio legal 

generado en el artículo 154-b del código penal, las víctimas de este tipo penal no 

tengan respaldo alguno, ocasionando que los casos sigan incrementándose. 

Lo indicado por los autores mencionados líneas arriba, puede ser confirmado 

a través de los resultados de esta tesis; puesto que, tal como señala Chavarry en 

cuanto al vacio legal generado en el artículo 154-b del código penal que, 

conjuntamente con el avance tecnológico dejan en desprotección jurídica a la 

víctima del referido delito, de futuras difusiones; pensamiento que se encuentra 
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confirmado, de acuerdo a lo dicho por la investigadora Guevara; quien menciona 

que para que la víctima obtenga seguridad total, es necesario cubrirse el vacío 

legal, generado en el artículo 154-b del código penal, referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual. Todo ello se confirma, con los 

resultados de esta tesis, donde se obtuvo como respuesta, a partir de la 

recopilación de información de las entrevistas que, en una mayoría, los 

entrevistados mencionan en sus respuestas que; efectivamente, se genera un vacio 

legal y de índole omisivo en el artículo antes dicho líneas arriba; en el sentido de 

que únicamente se sanciona al agente lesivo que obtiene los videos, fotos, audios, 

etc. con contenido sexual con el consentimiento de la víctima; sin embargo, 

aquellos que no cuentan con el permiso de sujeto pasivo, se mantienen libres de 

pena o sanción ejemplar. 

Seguidamente, tomando en consideración la técnica de la entrevista y las 

respuestas de los entrevistados se puede decir que: 

La mayoría de entrevistados han coincidido en que el artículo 154- b del 

código penal genera un vacio legal. Todo ello se traduce en los resultados 

obtenidos en esta investigación donde siete de ocho entrevistados manifiestan 

aquello. Sin embargo, uno de ellos expone una idea contraria. En este caso el 

entrevistado García expresa que el tipo penal de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual, plasmado en el artículo 154-b del código penal, 

se encuentra completo y entendible, en cuanto a sus verbos rectores se refiere.  

Asimismo, la mayoría de entrevistados hacen los descargos de qué tipo de 

vacio legal era el generado en el artículo 154- b del código penal. Ellos respondieron 

que el tipo de vacio legal que se origina en el mencionado articulado, era de índole 

omisivo, puesto que se estaría omitiendo una conducta especifica del sujeto activo 

del delito. Por otro lado, García exterioriza un pensamiento opuesto; al decir que el 

tipo penal, no presenta vacíos legales de ningún tipo y recalca su respuesta anterior 

al indicar que la norma se encuentra completa. 

Así pues, desde un punto de vista personal y basándonos en el objetivo 

general puedo decir que el articulo 154-b del código penal peruano, no se encuentra 

bien implementado, ya que presenta deficiencias en cuando a su redacción se 
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refiere, omitiendo así, una conducta especifica del sujeto activo del delito, cuando 

señala que será reprimido con pena privativa de libertad solo aquel sujeto que 

obtenga la información audiovisual con contenido sexual con la anuencia de la 

víctima, descuidando la parte en la que el agente lesivo que difunde dicho material, 

obtuvo tal información sin la aprobación del sujeto pasivo, generando la existencia 

de un vacio legal y dejando abierta la posibilidad de que tal actuar de terceros 

involucrados en la comisión del delito sigan vulnerando los derechos de la víctima, 

quien tras la incursión del tipo penal, queda en desprotección y desamparo jurídico. 

Ahora bien, habiéndose ya identificado la existencia de un vacio legal, motivo 

por el cual se llega a la conclusión de que el articulo 154-b del código penal, no se 

encuentra correctamente implementado, resulta relevante señalar que tipo de vacio 

legal es el generado en la norma en mención, siendo así, mi perspectiva personal 

coincide con la de la mayoría de entrevistados; puesto que, en efecto, el vacio legal 

resulta ser de naturaleza omisiva porque se omite la descripción de la conducta 

señalada líneas arriba y que se expondrá con mayor detalle en los próximos 

párrafos.    

Seguidamente, refiriéndonos a los resultados para el objetivo específico 2 

que se compone en explicar qué aspectos omisivos se desprenden del art. 154ºB 

del código penal referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022 y tomando en consideración la 

discusión con los antecedentes de investigación de esta tesis se ha obtenido lo 

siguiente: 

Se tiene a Purihuaman (2019), quien manifiesta como conclusión que se 

tienen que determinar los criterios jurídicos para una correcta valoración de los 

medios probatorios en los procesos de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual; asimismo menciona que, resulta imprescindible realizar el 

análisis de los aspectos omisivos del vacío legal, existente en el artículo 154- b del 

código penal peruano; y determinar si el agente lesivo obtuvo la información 

audiovisual con contenido sexual con la anuencia de la víctima o sin ella, a fin de 

no incurrir en un uso abusivo del derecho.  
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Asimismo, Torres (2018) concluye que es relevante la modificación del 

articulado 154-b del código penal peruano a fin de completar la omisión generada 

en la mencionada norma, el cual está relacionado con la conducta del agente lesivo 

que obtiene la información audiovisual con contenido sexual sin la anuencia de la 

víctima, con el propósito de hacer del tipo penal más preciso en cuanto a la 

conducta a criminalizar se refiere; de igual modo, menciona la investigadora que, 

en las circunstancias agravantes no se describen todas las conductas  que se 

puedan presentar en un caso en concreto, ya que también se presentan aspectos 

omisivos y limitantes en los que debería incorporarse a las personas con las que 

las victimas estuvieron unidas a través de relaciones de afectividad análogas a la 

convivencia. 

Se logra llegar a determinar que en el aporte de Purihuamán y de Torres, 

establecen que la existencia de un vacio legal de carácter omisivo dentro de este 

tipo de delitos, genera una mala tipificación, conducción y sobre todo determinación 

en la sancionabilidad en este tipo de actos ilícitos que comprometen al bien jurídico 

protegido como lo es el derecho a la intimidad; así como el derecho fundamental 

reconocido que es el de la dignidad. 

Continuando, se tomará en consideración lo respondido por los 

entrevistados y en un plano de la discusión interna, puedo decir que: 

Gran parte de los entrevistados han concordado que en el artículo 154-b del 

código penal, hay presencia de aspectos omisivos tanto en el aspecto de la 

conducta del sujeto activo que obtiene la información audiovisual con contenido 

sexual sin la anuencia de la víctima, indicando que ese actuar, resulta ser una 

situación totalmente reprochable y condenable; como, en la desproporcionalidad de 

la pena con relación al hecho cometido. Sin embargo, un grupo minoritario asegura 

que la conducta el sujeto relacionada con la obtención del material audiovisual con 

contenido erótico sin la anuencia de la víctima, no necesariamente puede ser 

considerada como un comportamiento, moral y socialmente reprochable ya que, 

por los mismos avances tecnológicos respecto de la información y comunicación, 

cualquier persona podría obtener dichos materiales audiovisuales con contenido 

sexual sin tener precisamente, intenciones negativas; asimismo, mencionan que la 
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pena establecida en el tipo penal, cumple con el principio de proporcionalidad en 

relación al hecho descrito en la referida norma. 

En ese sentido, tomando posición y a manera de opinión personal y con 

referencia al objetivo específico 2, puedo precisar que el articulo 154-b del código 

penal presenta aspectos omisivos u omisiones respecto de las conductas del sujeto 

activo del delito y el valor de la pena con relación a dicha conducta que; desde mi 

punto de vista, resulta desproporcional e incongruente puesto que; 

independientemente de afectar el derecho a la intimidad de las víctimas, se 

vulneran derechos fundamentales como la dignidad, honor y buena reputación, 

amparadas por la Constitución Política del Perú. Es menester resaltar que, debido 

a las omisiones antes mencionadas, las víctimas de este delito quedan en 

desprotección jurídica ya que la conducta que contraviene a la norma no se 

encuentra tipificada en el articulado, materia de análisis. 

Cabe señalar que los juristas, elaboradores de las normas que rigen la 

sociedad peruana, mencionan que tras la existencia del vacio legal generado en el 

artículo 154-b del código penal, el perjudicado tiene la opción de recurrir ante las 

instancias correspondientes a presentar su denuncia, subsumiendo el caso en uno 

de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y si el caso se tratase 

de menores de edad, denunciarlo como un delito de pornografía infantil; sin 

embargo, estas dos figuras continúan brindando solo una protección parcial a la 

víctima, por lo que si resulta indispensable que una vez advertido el vacio legal, se 

incorpore de manera más precisa las conductas a sancionar en el articulado arriba 

señalado.  

Finalmente, con referencia a los resultados vinculados al objetivo específico 

3, que reside en explicar qué escenario jurídico obtiene la víctima en base al art. 

154ºB del código penal referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022 y tomando en consideración la 

discusión con los antecedentes de investigación de esta tesis, se ha obtenido lo 

siguiente: 

Rodriguez (2019) concluye en su tesis que la consecuencia jurídica que se 

presenta con el delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 
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más conocido como el sexting, es el de la revictimización de la persona cuyos 

derechos fueron vulnerados ya que, al difundirse el material íntimo se afectan más 

derechos que solo el de la intimidad y la dignidad. La autora menciona también que 

al advertirse que la norma se encuentra incompleta, la víctima no solo cae en una 

revictimización, sino que, además se encuentra con un escenario jurídico de 

inseguridad jurídica debido a que el articulo presenta deficiencias respecto de la 

conducta del sujeto activo del delito.  Asimismo, Gordillo (2013), señala que los 

principales afectados e involucrados del tipo penal relacionado a la difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, son los adolescentes de entre los 14 

y 16 años ya que son ellos los que están a la vanguardia de los avances 

tecnológicos de la información y comunicación, lo que a su vez engloba a las redes 

sociales, mismos que al ser indebidamente manipulados, facilita la difusión de 

información con contenido erótico por parte de adolescente quienes en su 

palomillada, incurren en el mencionado delito sin darse cuenta, esta conducta 

acarrea cierto escenario jurídico desfavorable para él, la  o los protagonistas de 

dicho material audiovisual.  

Como consecuencia se puede apreciar que tanto Rodríguez como Gordillo 

coinciden en mencionar que a través del vacio legal advertido en el artículo 154-b 

del código penal, la victima de este tipo penal, obtiene un escenario jurídico de 

desprotección y no tutela jurisdiccional efectiva ya que no están descritas la 

totalidad de las conductas que vulneran sus derechos. Ahora si hacemos una 

comparación de los autores citados en la presente tesis con los entrevistados 

(abogados litigantes especializados en materia penal y fiscales), se tiene que en 

ambos casos se tiene una idea armonizada de que las victimas encuentran un 

escenario jurídico que no las respalda a consecuencia de la existencia del vacio 

legal. 

En cuanto al empleo de la técnica de la entrevista y tomando en 

consideración lo mencionado por los entrevistados y en un plano de la discusión 

interna, puedo decir que: 

La mayoría de los entrevistados han coincidido; en primer lugar que, la 

victima obtiene un escenario jurídico desfavorable para la misma; en segundo lugar 
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que el escenario obtenido es la de desprotección jurídica y en tercer y último lugar, 

que además de desprotección, la víctima no tiene tutela jurisdiccional efectiva 

puesto que una de las conductas que se omiten en el articulado es cuando el agente 

lesivo obtiene la información con contenido sexual sin la anuencia de la víctima, 

mismo que podría ser considerado el más perjudicial para el sujeto pasivo por la 

revictimización que acarrea a posteriori. No obstante, aún existe un grupo menor 

que opina lo contrario puesto que manifiestan que en realidad la victima si cuenta 

con protección jurídica y que la norma si cumple con su propósito; además de que 

también encuentra tutela jurisdiccional efectiva puesto que la ciudadanía cuenta 

con la facultad y libertad de apersonarse a las instancias respectivas para presentar 

sus denuncias. 

En ese sentido, desde una visión personal y con referencia al objetivo 

específico 3, puedo decir que el articulo 154-b del código penal relacionado al delito 

de difusión de información audiovisual con contenido sexual, ofrece una seguridad 

relativa para las víctimas del hecho en concreto ya que en vista de la existencia del 

vacio legal y la omisión de ciertas conductas en la redacción del articulado, el sujeto 

pasivo únicamente se topa con la desprotección de sus derechos vulnerados por 

personas sin escrúpulos que muchas veces difunden en cadena dicho material por 

una cuestión de venganza o chantaje; asimismo, se dan de encuentro con la no 

tutela jurisdiccional efectiva ya que al no estar tipificada la conducta, no se estaría 

configurando delito alguno, por lo que a la víctima solo le quedaría la salida de 

subsumir dicha conducta en un tipo penal diferente pero que de igual manera no le 

brindara la protección ni seguridad jurídica respectiva.   

Para concluir se desarrollará el objetivo general de este trabajo de 

investigación consistente en explicar cuán implementado se encuentra el delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual contenido en el art. 154ºB 

del código penal, en el distrito de Ayacucho 2022 a fin de exponer los resultados 

para el mismo, en esa misma línea puedo señalar; en base a los antecedentes de 

la presente tesis y los resultados de la técnica de la entrevista, que el articulo 154-

b del nuestro cuerpo normativo penal, no está correctamente implementado debido 

a las deficiencias presentes en el mismo, que se evidencian mediante el o los vacíos 

legales que muestra el referido articulado, relacionados a la conducta típica del 
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sujeto activo del delito, respecto de la forma en que obtiene la información 

audiovisual con contenido sexual que posteriormente seria difundido, revelado, 

publicado, cedido o comercializado, a razón de que en la referida norma 

únicamente se sanciona a aquel que haya obtenido videos, imágenes, audios, etc. 

Que implique temas sexuales, con la anuencia de la víctima, dejando en libertad al 

que lo consigue sin el permiso del o de los protagonistas. 
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V. CONCLUSIONES

Primero 

En relación al objetivo general del trabajo de investigación, que toma como 

referencia el análisis del artículo 154-b del código penal peruano, se concluye que, 

dentro de la práctica procesal no se encuentra debidamente implementado; y esto 

se sostiene en relación a los resultados obtenidos, donde claramente existen 

deficiencias en esta norma, que deja a la luz y observancia, vacíos legales en la 

sancionabilidad hacia los sujetos activos, donde solo se califica y sanciona al que 

obtiene los videos con contenido sexual con la anuencia de la víctima, pero se obvia 

al que lo consigue y lo difunde sin permiso de la misma. Por este tipo de falta 

también se logra observar que se incurre en una inadecuada tipificación, se genera 

dentro de la propia norma, un vacío legal; además, al ser una norma ambigua, 

imprecisa y poco objetiva, la posterior sancionabilidad no será efectiva, sumándose 

así mismo los caracteres omisos que representa este tipo de articulado, siendo ello 

punto débil al fin de la norma materia de estudio, el cual al no ejercer una potestad 

sancionadora, se atenta directamente contra los derechos de las víctimas en este 

tipo de casos. 

Segundo 

En relación al objetivo específico 1 se logra concluir la existencia de un vacio legal 

dentro de la finalidad y objeto de la norma donde claramente se fija una sanción a 

aquella persona o agente que sin permiso de la víctima expone dicha información, 

dejando la salvedad que no se castigue a aquellas personas que obtuvieron y 

propagaron el material sin la autorización de la víctima, incluso de manera 

masificada, atentando así contra el derecho a la intimidad; además que nuestro 

sistema no tiene los profesionales y equipos necesarios para poder realizar una 

persecución efectiva sobre este tipo de delitos.  

Tercero 

Como conclusión al objetivo específico 2, se ha logrado identificar a través de la 

valoración de las opiniones de los participantes, algunas denuncias e informaciones 

periodísticas la existencia de aspectos omisivos en la norma materia de análisis, lo 
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cual se logra observar que muchas de estas denuncias quedan archivadas por la 

inconsistencia probatoria como también porque nuestro sistema jurídico no posee 

las herramientas eficaces para combatir este tipo de delitos que muchas veces se 

vincula también con los delitos informáticos. 

Cuarto 

En cuanto al objetivo específico 3 y como última conclusión, se logra establecer 

que el escenario jurídico que obtiene la víctima en este tipo de delitos es de carácter 

incierto y ambiguo, porque de acuerdo a la realidad la sancionabilidad a este tipo 

de delitos no es eficiente y lamentablemente afecta su integridad socioemocional 

ante la propia sociedad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero 

Recomendar al Estado e instituciones judiciales, generar una mayor actualización 

y sobre todo una debida implementación en este tipo de normativas que protegen 

derechos consagrados y por ende merecen la atención y protección adecuada, en 

pos de una sociedad jurídicamente equilibrada, donde su veracidad se concretara 

con la revaluación y sobre todo mejor sindicación y estructuración del artículo 154-

b del código penal, generando así una mayor y sobre todo eficiente protección a los 

bienes jurídicos que se protegen. 

Segundo 

Recomendar al poder judicial e instituciones pertinentes un mayor estudio y análisis 

de las normas que contienen nuestro código penal, sobre todo en aquellos que 

versan la protección de derechos unipersonales, donde la salvaguarda de estos 

asegura una paz social entre sus agentes. 

Tercero 

Recomendar a las instituciones de apoyo a los organismos jurisdiccionales mayor 

atención y eficacia en la disposición de acciones legales que ayuden a resguardar 

a los bienes jurídicos protegidos en este tipo de artículos, en los que la seguridad 

jurídica de la persona representa la seguridad de todos. 

Cuarto 

Por último, se recomienda nuevamente al estado y a todas sus instituciones 

judiciales generar programas y medidas con políticas internas integrales que 

coadyuven al aseguramiento y respeto de los derechos humanos como el de la 

intimidad que se vincula en este tipo de delitos.  

Finalmente, es recomendable la modificación del artículo 154-b del código penal 

referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual; en 

primer lugar, en el sentido de incluir ciertas conductas del sujeto activo del delito en 

cuanto a la forma de la obtención de la información con contenido erótico, a fin de 

incorporar y sancionar al agente lesivo que la consigue sin la anuencia de la víctima; 
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y además,  incluir en sus circunstancias agravantes (que sancionan únicamente a 

agentes con los que la víctima mantuvo o mantiene relaciones de pareja, son 

convivientes o cónyuges) a personas con las que la víctima mantenga o haya 

mantenido también relaciones de afectividad análogas a los ya mencionados en la 

norma. 

Así pues, con las referidas recomendaciones, se espera lograr que los juristas, 

encargados de la creación y redacción de leyes, normas, articulados, etc. Pongan 

mayor atención a las necesidades de la sociedad, a fin de no generar vacíos legales 

en las normas que dejan en desprotección jurídica a sus integrantes y, sobre todo, 

a las víctimas de este tipo de delitos.  Finalmente, lo que se espera es lograr, tanto 

la debida protección y amparo jurídico como tutela jurisdiccional efectiva para darle 

mayor seguridad a los derechos de las personas; en especial, a las víctimas de este 

tipo penal de quienes se vulnera el bien jurídico protegido que es el derecho a la 

intimidad. 
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ANEXO 1 - Matriz de consistencia 

TITULO: ANALISIS JURIDICO DEL ART. 154-B DEL CÓDIGO PENAL REFERIDO AL DELITO DE DIFUSIÓN DE INFORMACION 

AUDIOVISUAL CON CONTENIDO SEXUAL – 2022. 

 PROBLEMA  OBJETIVOS  SUPUESTOS 
CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS 

 

METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL 

¿Cuán implementado se 

encuentra el delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual 

contenido en el art. 

154ºB del código penal, 

en el distrito de 

Ayacucho 2022? 

OBJETIVO GENERAL 

Explicar cuán 

implementado se 

encuentra el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual contenido en el art. 

154ºB del código penal, en 

el distrito de Ayacucho 

2022. 

SUPUESTO GENERAL 

Desde el aspecto legal, el 

delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual, no se 

encuentra correctamente 

implementado, distrito de 

Ayacucho 2022. 

 

Categoría 1 

Articulo 154-b del 

código penal. 

 

Subcategorías  

Vacío Legal  

Omisión 

Escenario Jurídico 

 

Categoría 2 

Difusión de 

información 

audiovisual con 

contenido sexual 

 

Enfoque: 

cualitativo 

 

 

 

Tipo de estudio 

básico 

 

 

 

Nivel de 

investigación 

Exploratorio 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 

¿Qué vacío legal puede 

generar el art. 154ºB del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, en 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 

Explicar que vacío legal 

puede generar el art. 154ºB 

del código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 2022. 

SUPUESTOS ESPECIFICOS 

El art. 154ºB del código penal 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual, genera un 

vacío legal de índole omisivo, 

en el Distrito de Ayacucho, 

2022. 



 

el Distrito de Ayacucho, 

2022? 

¿Qué aspectos omisivos 

se desprenden del art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022? 

¿Qué escenario jurídico 

obtiene la víctima en 

base al art. 154ºB del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, en 

el Distrito de Ayacucho, 

2022? 

 

Explicar qué aspectos 

omisivos se desprenden 

del art. 154ºB del código 

penal referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual, en el Distrito de 

Ayacucho, 2022. 

 

Explicar qué escenario 

jurídico obtiene la víctima 

en base al art. 154ºB del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 2022. 

 

Los aspectos omisivos que se 

desprenden del art. 154ºB del 

código penal referido al delito 

de difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual, serían que el agente 

obtiene la información sin la 

anuencia de la víctima y el 

valor de la pena es menor con 

relación al hecho cometido.  

Ayacucho, 2022. 

 

El escenario jurídico que 

obtendría la víctima en 

relación al art. 154ºB del del 

código penal referido al delito 

de difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual, son las de 

desprotección jurídica y la no 

tutela jurisdiccional efectiva. 

Ayacucho, 2022. 

 

Subcategorías  

Bien Jurídico 

Protegido 

Sujetos Activos  

Derechos de las 

victimas 

 

 

 

 

 

 

Diseño de 

investigación 

Teoría  

Fenomenológica 

 



 



 

ANEXO 3 – Instrumentos 

 

Instrumento de investigación 

GUIA DE ENTREVISTA 

Dirigido a abogados litigantes especialistas en el derecho penal; asimismo, 

funcionarios de la Ministerio Publico. 

TITULO: 

ANÁLISIS JURÍDICO DEL ART. 154-B DEL CÓDIGO PENAL REFERIDO AL 

DELITO DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN AUDIOVISUAL CON CONTENIDO 

SEXUAL, AYACUCHO – 2022. 

Entrevistado(a): 

Cargo:       Institución: 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

 

1. ¿Según su punto de vista, qué tipo de vacío legal puede generar en el art. 

154-b del código penal, referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual? 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

2. Ud. Cree que en el art. 154-b del código penal, referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual existe un vacío legal de índole 

omisivo? 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

Explicar que vacío legal puede generar el art. 154ºB del código penal 

referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022. 



 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

 

3. ¿Qué opinión le merece que el agente obtenga la información sin la anuencia 

de la víctima esto referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual? 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

4. ¿Qué opinión le merece que el valor de la pena referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual sea menor con relación al hecho 

cometido?   

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3 

 

 

 

 

5. ¿Qué opina Ud. Respecto del escenario jurídico que obtendría la víctima en 

relación al art. 154-b del código penal referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual? 

 

Explicar qué aspectos omisivos se desprenden del art. 154ºB del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022 

Explicar qué escenario jurídico obtiene la víctima en base al art. 

154ºB del código penal referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022. 



 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

6. ¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al 

delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual es la de 

desprotección jurídica? 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 

 

7. ¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al 

delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual es la no tutela 

jurisdiccional efectiva? Fundamente su respuesta. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 6 - Matriz de comparación de datos e interpretación de resultados 

6.1. Descripción de los resultados 

Descripción de resultados: técnica de la entrevista 

A continuación, se realizará la descripción de los resultados de la presente 

investigación utilizando la técnica de la entrevista y tomando como referencia a 

abogados litigantes especializados en la materia penal; asimismo, funcionarios de 

la 3º y 6º fiscalía provincial penal corporativa de Huamanga,  para ello se ha querido 

iniciar con los resultados obtenidos y vinculados al objetivo específico 1, explicar 

que vacío legal puede generar el art. 154ºB del código penal referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de 

Ayacucho, 2022, el mismo que tiene como finalidad responder a la pregunta de qué 

vacío legal puede generar el articulo 154-b del código penal referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual en el distrito de Ayacucho 

, 2022. A continuación, se presentan los siguientes resultados. 

Tabla Nº 8 

Respuesta de los abogados penalistas a la 1ra pregunta 

Pregunta 01: ¿Según su punto de vista, qué tipo de vacío legal puede generar 
el art. 154-b del código penal, referido al delito de difusión de información 
audiovisual con contenido sexual? 
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Vacío Legal 

Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

Este tipo penal sanciona al sujeto que, sin autorización, difunde, 

revela, publica, cede o comercializa registros con contenido sexual, 

el cual, obtuvo con la aprobación o anuencia de la agraviada; es decir, 

entre el sujeto pasivo y activo del delito existe un vínculo, sin 

embargo, se advierte un vacío legal ya que este tipo penal no 

prescribe ni sanciona al sujeto activo que difunde el material intimo 

que obtuvo sin la anuencia de la víctima. 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

Por su parte considera que los verbos rectores están completos y 

entendibles en el tipo penal, no considerando que exista o se genere 

un vacío legal. 

 



 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

Según su punto de vista, el articulo 154-b del código penal genera un 

vacío legal referido a la omisión que presenta el mismo en cuanto a la 

conducta del agente lesivo, pues no se encuentra bien detallada la 

manera en cómo el delincuente obtiene dicha información. 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

El articulo 154-b del código penal genera un vacío legal de tipo omisivo 

puesto que la norma en mención se torna incompleta. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

Si bien es cierto, el articulo 154-b es un tipo penal relativamente nuevo 

que resulta un tanto desconocido para la población  

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

En lo que respecta al tipo de vacío legal que se genera en el artículo 

154-b del código penal, se puede decir que el tipo de vacío legal, es 

de naturaleza omisiva, ya que no detalla de manera correcta la 

conducta del sujeto activo. 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

Si, existe una clara ambigüedad en su contextualización. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Desde mi punto de vista, el vacío legal que existe en el artículo 154-

b del código penal es de tipo faltante, debido a que, si nos referimos 

al actuar condenable del sujeto activo, se estaría descuidando la parte 

en la que el agresor consigue el material audiovisual con contenido 

sexual sin la anuencia de la víctima. 

 

Análisis de la primera pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la 

primera pregunta del trabajo de investigación. En primer lugar, Cerda, Garriazo, 

Ataurima, Núñez, Ludeña y Cornejo, refieren que efectivamente el articulo 154-b 

del código penal si genera un vacío legal en cuanto a la conducta del agente lesivo; 

específicamente, cuando se habla de la forma en la que obtiene la información 

audiovisual con contenido sexual, ellos señalan que la norma no se encuentra bien 

redactada por presentarse ciertamente incompleta. Por su parte, García y Bolivar, 

mencionan que el articulo materia de análisis, no presenta ni genera vacío alguno 

ya que, según su punto de vista, se encuentra completo y entendible. 



 

Tabla Nº 9 

Extracto y resumen de respuestas a la 1ra pregunta 
 

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 
 

 

Extracto 
Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Cerda  

Se advierte un vacío legal ya 

que no se prescribe ni 

sanciona al sujeto que difunde 

el material intimo que obtuvo 

sin la anuencia de la víctima. 

Se deja en evidencia que si se 

genera un vacío legal en el 

artículo 154-b del código penal 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual.  

                                         

Existe 

vacio 

legal  

  

Núñez 
Existe ambigüedad. 

Garriazo 

Se genera un vacío legal 

puesto que no se encuentra 

bien detallada la conducta del 

agente lesivo. 

Ataurima 

Se genera un vacío legal ya 

que la norma en mención se 

torna incompleta. 

Cornejo 

El vacío legal que existe en el 

artículo 154-b del código penal 

es de tipo faltante 

Ludeña 

 

el tipo de vacío legal, es de 

naturaleza seria omisiva 

García 

 

Los verbos rectores del tipo 

penal se encuentran 

completas y entendible, no hay 

vacío legal. 

Los entrevistados indican que el 

articulo 154-b del código penal 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual, se presenta 

completo sin vacíos legales. 

 

 

 

 

No 

existe 

vacio 

legal.                                           

Bolivar 

 

El articulo 154-b del código 

penal no genera vacíos legales 

de ningún tipo ya que está 

completa incluso presenta 

conductas agravantes. 

 



 

Descripción de la tabla 9: Se observa que, de la totalidad de los entrevistados, seis 

de ellos consideran, desde su punto de vista que, el articulo 154-b del código penal 

contiene un vacío legal de índole omisivo, respecto de la conducta del sujeto activo 

del delito. Sin embargo, dos de ellos, respondieron que el tipo penal no presenta 

vacíos legales, incluso porque se advierten conductas agravantes en el tipo penal 

referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual. 

Entonces, a fin de responder el objetivo específico 1, consistente en explicar que 

vacío legal puede generar el art. 154ºB del código penal referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito de Ayacucho, 2022, 

se proyecta una segunda pregunta de investigación: ¿Ud. Cree que en el art. 154-

b del código penal, referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual existe un vacío legal de índole omisivo? Del cual se obtuvieron 

las siguientes respuestas. 

Tabla Nº 10 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la 2da pregunta 

Pregunta 2: ¿Ud. Cree que en el art. 154-b del código penal, referido al delito de 
difusión de información audiovisual con contenido sexual existe un vacío legal de 
índole omisivo?  
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Vacio legal 
Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

Se ha advertido que existe un vacío legal, en el sentido que, este 

tipo penal solo sanciona a aquel sujeto que haya obtenido las 

imágenes, videos o audios directamente de la víctima y con su 

anuencia o aprobación, pero también obvia a aquel sujeto que si bien 

posee legítimamente el material intimo por ente mantiene una posición 

de garante; sin embargo, por culpa o por infracción a su deber de 

cuidado no evita la difusión del material íntimo. 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

No, porque el tipo penal se encuentra completo y no presenta 

omisiones de ningún tipo. 



 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

Si, efectivamente el articulo 154-b del código penal presenta un 

vacío legal de índole omisiva ya que solo sanciona al agente 

lesivo que obtiene el material con contenido erótico con la 

anuencia de la víctima, dejando libre al sujeto que la obtuvo sin la 

autorización de la misma. 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Si, en el tipo penal efectivamente existe un vacío legal de índole 

omisiva debido a que en ella solo se sanciona la conducta 

delictiva del sujeto activo que obtiene el material con contenido 

erótico a través de la anuencia de la víctima. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

Como ya se mencionó, en el artículo 154-b del código penal no 

existen vacíos legales y menos aún de índole omisiva porque la 

conducta del agresor a sancionar, esta visiblemente clara, 

incluyendo a esto la especificidad de los agravantes. 

. 

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

Si, puesto que la conducta del agresor no está especificada de 

manera correcta. 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

Si existe, porque no se precisa de forma clara 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Si existe un vacío legal de índole omisivo ya que se está 

omitiendo una conducta del sujeto activo que de por sí, resulta 

reprochable. 

 

Análisis de la segunda pregunta 

Para el análisis de las respuestas de la segunda pregunta del presente trabajo de 

investigación, mencionaremos en primer lugar, a Cerda, Núñez, Garriazo, Ludeña, 

Ataurima y Cornejo, quienes señalan que el articulo 154-b del código penal, referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, si presenta 

un vacío legal de tipo omisivo, es decir que los arriba mencionados mencionan que 

el tipo penal, materia de análisis, se encuentra incompleta respecto de la conducta 

del agente lesivo, quien obtiene la información con contenido sexual, sin el 

consentimiento de la víctima. 

Por el contrario, García y Bolivar indican que, en el citado artículo, invocado en la 

norma penal, no existen vacíos legales de ningún tipo, ya que, según Bolivar, están 



 

establecidos incluso situaciones agravantes que terminan por dejar completo el 

articulo 154-b, referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual. 

Tabla Nº 11 

Extracto y resumen de respuestas a la 2da pregunta 

 

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 

 

 

Extracto 

 
Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Cerda  

Se ha advertido la 

existencia de un vacío 

legal en el sentido que, 

este tipo penal solo 

sanciona a aquel sujeto 

que haya obtenido las 

imágenes, videos o 

audios directamente de 

la víctima y con su 

anuencia. 
 

 

 

 

 

Los citados entrevistados, concuerdan en 

la existencia del vacío legal y que esta a 

su vez es de naturaleza omisiva, ya que 

no se describe la conducta del agente 

lesivo que obtiene el material sin la 

anuencia de la víctima. 
 

                    

Existe 

vacío 

legal                                    

Núñez 

No está bien precisada 

la norma. 

Garriazo 

Si presenta un vacío 

legal de índole omisivo 

ya que se deja libre al 

sujeto que obtiene la 

información sin la 

autorización de la 

víctima.  

Ataurima 

Si existe un vacío de 

índole omisiva puesto 

que solo se sanciona al 

sujeto que obtiene el 

material a través de la 

anuencia de la víctima. 



 

Cornejo 

Si existe un vacío legal 

de índole omisivo ya 

que se está omitiendo 

una conducta del sujeto 

activo. 

Ludeña 

…la conducta del 

agresor no está 

especificada de manera 

correcta. 

García 

No, el tipo penal se 

encuentra completo y 

no presenta omisiones.  

Por otro lado, para los entrevistados 

García y Bolivar, en el artículo 154-b del 

código penal, no existe vacío legal alguno 

y menos de índole omisiva, ya que 

incluso se presentan conductas 

agravantes. 

 

 

 

No 

existe 

vacío 

legal  Bolivar 

 

…no existen vacíos 

legales y menos aún de 

índole omisiva porque 

la conducta del agresor 

a sancionar, esta 

visiblemente clara. 

 

Descripción de la tabla 11: Se puede apreciar que, seis de los ocho entrevistados, 

coinciden en que el articulo 154-b del código penal referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, trae consigo un vacío legal de índole 

omisiva, esto referido a que no está bien descrita la conducta del sujeto activo del 

delito, en cuanto a la obtención de la información con contenido erótico. Sin 

embargo, dos de ellos, señalaron que no existe vacío legal de índole omisivo y que, 

a diferencia de ello, el artículo en mención, establece agravantes en las que se 

pueden subsumir las conductas delictivas. 

Tabla Nº 12 

 resultados del objetivo específico 1 

Preguntas Existe vacío legal No existe vacío legal 

¿Según su punto de vista, qué 

tipo de vacío legal puede 

generar en el art. 154-b del 

código penal, referido al delito 

de difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual?  

Se deja en evidencia que si 

se genera un vacío legal en 

el artículo 154-b del código 

penal referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual.  

Los entrevistados indican 

que el articulo 154-b del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, se 



 

presenta completo sin 

vacíos legales.  

¿Ud. Cree que en el art. 154-

b del código penal, referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual existe un 

vacío legal de índole 

omisivo?  

Los citados entrevistados, 

concuerdan en la existencia 

del vacío legal y que esta a 

su vez es de naturaleza 

omisiva, ya que no se 

describe la conducta del 

agente lesivo que obtiene el 

material sin la anuencia de 

la víctima. 

Por otro lado, para los 

entrevistados García y 

Bolivar, en el artículo 

154-b del código penal, 

no existe vacío legal 

alguno y menos de 

índole omisiva, ya que 

incluso se presentan 

conductas agravantes. 
 

Resultado parcial del objetivo 

específico 1 

En conclusión, se puede 

observar que la mayoría de 

los entrevistados 

manifiestan que en el 

artículo 154-b del código 

penal se genera la 

existencia de un vacio legal 

de índole omisiva. 

Se indicó que el articulo 

154-b del código penal, 

materia de análisis, no 

genera la existencia de 

vacíos legales puesto 

que menciona incluso 

agravantes. 

 

Descripción de la tabla 12: se puede apreciar que, de las entrevistas efectuadas, 

cinco de los abogados especialistas en materia penal manifiestan que el accionar 

de los transgresores de la norma en mención, resulta totalmente inaceptable, 

reprochable y además condenable ante la sociedad. Es preciso señalar que, las 

opiniones de los entrevistados respecto de la conducta del agente agresor que 

obtiene la información audiovisual con contenido sexual, dejan en claro que no 

podría considerársele como una conducta común ni mucho menos tratar de 

normalizarlo ya que de cualquier manera se afecta el bien jurídico protegido por el 

articulo 154-b del código penal. Por otro lado, un grupo menor de entrevistados 

señalan lo contrario, indicando que la obtención de la información audiovisual con 

contenido sexual sin el consentimiento de la víctima también podría considerarse 

como un acto normal siempre y cuando la finalidad no sea la de afectar los derechos 

del o de los protagonistas. 

En lo que respecta a los resultados relacionados al objetivo específico 2 que 

consiste en explicar qué aspectos omisivos se desprenden del art. 154ºB del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 



 

en el distrito de Ayacucho, 2022. Consecuentemente, se obtuvieron los siguientes 

resultados al formular la tercera pregunta: ¿Qué opinión le merece que el agente 

obtenga la información sin la anuencia de la víctima esto referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual?  

Tabla Nº 13 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la 3ra pregunta 

Pregunta 3: ¿Qué opinión le merece que el agente obtenga la información sin la 
anuencia de la víctima esto referido al delito de difusión de información 
audiovisual con contenido sexual? 
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Omisión 
Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

La obtención y difusión de información con contenido sexual, es 

reprochable desde el punto de vista jurídico y moral; sin embargo, el 

tipo penal del articulo 154-b del código penal, prescribe y sanciona la 

difusión de información con contenido sexual que el sujeto activo del 

delito obtuvo directamente de la víctima y con su anuencia o 

aprobación. 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

Considera que el tipo penal está bien redactado puesto que si existe 

anuencia y no se configura el tipo penal. 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo Quispe 

 

En mi opinión, la obtención sin la anuencia de la víctima, respecto de 

la información audiovisual con contenido sexual, es una conducta 

inaceptable, misma que tiene que ser ejemplarmente sancionada. 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

La conducta del sujeto activo del articulo 154-b del código penal, 

resulta ser sumamente condenable. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

Desde mi opinión, podría decir que el sujeto activo al obtener el 

material con contenido intimo sin la anuencia o el consentimiento de 

la víctima, está vulnerando los derechos de la otra persona.  

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

Desde mi punto de vista la obtención de la información audiovisual 

con contenido sexual sin la anuencia de la víctima, no puede 

generalizarse como una conducta sancionable ya que en muchas 

ocasiones las personas que la obtienen, lo hacen sin intención alguna 

a razón de que pertenezcan a grupos de redes sociales, donde 

suelen compartirse variedad de información o materiales 

audiovisuales. 



 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

Que es un atentado directo a su identidad y sobre todo a su derecho 

de integridad. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Podría considerarse que la obtención de la información audiovisual 

con contenido sexual sin el consentimiento de la víctima es una 

práctica normalizada comúnmente entre los adolescentes o jóvenes 

del sexo masculino, debido a ligereza con que toman tales 

situaciones. 

 

Análisis de la tercera pregunta 

Para la pregunta antedicha, se puede observar que, para cinco de los 

entrevistados, la obtención de la información audiovisual con contenido sexual sin 

la anuencia de la víctima, es una conducta que se debería detallar en el artículo 

154-b del código penal a fin de lograrse una condena para el agente que incurre en 

ello para lo cual, se tendría que realizar una investigación exhaustiva, 

implementándose áreas expertas en sistemas de tecnología y redes sociales. Por 

otro lado, tres de ocho entrevistados, supieron manifestar que la referida manera 

en que el agente obtiene las fotos, videos, etc. con contenido íntimo, no 

necesariamente deben considerarse reprochable o condenable ya que podría ser 

una práctica normalizada entre la juventud actual en el distrito de Ayacucho. 

Tabla Nº 14 

Extracto y resumen de respuestas a la 3ra pregunta 

¿Qué opinión le merece que el agente obtenga la información sin la anuencia de la víctima 

esto referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual? 

   
  
  

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 

 

 

Extracto 

 

 

Resumen 

 

  

  
 I

n
d
ic

a
d
o

re
s
  

Cerda  

La obtención y difusión 

de información con 

contenido sexual, es 

reprochable desde el 

punto de vista jurídico y 

moral 

 

 

 

 

 

                                                  

Existen 

aspectos 

omisivos 



 

Vega 

Es un atentado directo a 

su identidad y sobre 

todo a su derecho de 

integridad. 

Ellos manifiestan que, desde su 

punto de vista la obtención de la 

información audiovisual con 

contenido sexual sin la anuencia 

de la víctima, que dicho sea de 

paso no está regulado por el código 

penal en su artículo 154-b, referido 

al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual 

en el distrito de Ayacucho, en un 

acto reprochable jurídica y 

moralmente, así como, merecedor 

de una sanción o condena. 
 

Garriazo 

…es una conducta 

inaceptable, misma que 

tiene que ser 

ejemplarmente 

sancionada. 

Ataurima 

…resulta ser 

sumamente 

condenable. 

Bolivar 

… obtener el material 

con contenido intimo sin 

la anuencia o el 

consentimiento de la 

víctima, está vulnerando 

los derechos de la otra 

persona. 

Ludeña 

…no puede 

generalizarse como una 

conducta sancionable 

ya que en muchas 

ocasiones las personas 

que la obtienen, lo 

hacen sin intención 

alguna a razón de que 

pertenezcan a grupos 

de redes sociales, 

donde suelen 

compartirse variedad de 

información o materiales 

audiovisuales. 

Por otro lado, para los tres últimos, 

dicha conducta no resulta del todo 

negativo ya que podría 

considerarse al envío y recepción 

de materiales audiovisuales con 

contenido sexual, como una 

práctica normalizada entre los 

jóvenes. 

                      

No existen 

aspectos 

omisivos 

 

García 

…el tipo penal está bien 

redactado puesto que si 

existe anuencia. 



 

Cornejo 

…es una práctica 

normalizada 

comúnmente entre los 

adolescentes o jóvenes 

del sexo masculino. 

 

Descripción de la tabla 14: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados cinco 

han señalado la reprochabilidad de la conducta de la persona que obtiene la 

información o el material audiovisual con contenido sexual sin el asentimiento de la 

víctima, misma que debería estar establecida en el artículo 154-b del código penal 

para su consecuente sanción. Desde otro punto de vista, Ludeña, García y Cornejo, 

señalan que la conducta antes mencionada no necesariamente va ser una materia 

condenable o sancionable ya que, por los mismos avances en la tecnología y las 

formas de comunicación, resulta probable que una persona obtenga dicha 

información sin intención alguna y sin la anuencia de la víctima. 

Ahora bien, para continuar respondiendo al objetivo específico 2, referente a 

explicar qué aspectos omisivos se desprenden del art. 154ºB del código penal 

referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el 

distrito de Ayacucho, 2022, se plantea la cuarta pregunta de investigación: ¿Qué 

opinión le merece que el valor de la pena referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual sea menor con relación al hecho cometido?   Se 

han obtenido los siguientes resultados producto de las entrevistas realizadas a los 

abogados penalistas. 

Tabla Nº 15 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la 4ta pregunta 

Pregunta 4: ¿Qué opinión le merece que el valor de la pena referido al delito de 
difusión de información audiovisual con contenido sexual sea menor con relación 
al hecho cometido?  
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Omisión 
entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

La pena a imponerse por la comisión del delito de difusión de 

imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido 

sexual, considero que no es proporcional al bien jurídico 

afectado, es muy benigno la pena a imponerse, más aún, si dicho 



 

delito ofende y denigra la dignidad de la víctima como persona 

humana y transgrede la esfera más íntima de la víctima 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

Considero que la pena abstracta está acorde al principio de 

proporcionalidad. 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

La pena que se impone al sujeto activo del articulo 154-b del código 

penal; según mi punto de vista, no guarda proporcionalidad con la 

conducta lesiva del delincuente puesto que los derechos que se 

vulneran en este tipo penal son, incluso de naturaleza constitucional. 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Respecto de la pena, puedo manifestar que resulta poco 

proporcional con relación al hecho cometido ya que se están 

vulnerando derechos universales de la persona como lo son la 

dignidad y la integridad. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

En mi opinión, la pena establecida en el artículo 154-b del código 

penal, no guarda proporción con la conducta típica señalada en 

el mismo.  

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

Si se habla de la pena que se aplica al delito del artículo 154-b del 

código penal, claramente se aprecia una desproporcionalidad con 

el hecho a cometer, ya que la conducta descrita es un 

quebrantamiento a ordenamientos jurídicos nacionales e 

internacionales. 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

A mi criterio posee una desproporción dentro de la misma. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Respecto del valor de la pena con relación al hecho cometido, 

no guarda equivalencia ni proporción alguna, ya que con el delito 

en mención se afecta la dignidad de la persona y generalmente de 

las mujeres. 

 

Análisis de la cuarta pregunta 

Para continuar, analizaremos las respuestas de los entrevistados respecto de la 

cuarta pregunta del trabajo de investigación. Entonces se puede observar que al 

preguntársele a siete de los ocho entrevistados, en cuanto a la relación del valor 

de la pena con el delito de difusión de información audiovisual con contenido 

sexual, ellos respondieron que no hay proporción en ella ya que el tipo penal 

materia de análisis, estaría transgrediendo no solo la norma penal o constitucional, 



 

sino que también lo estipulado en la Declaración Universal de los derechos 

humanos, que es una norma de connotación internacional. Al contrario de ellos, el 

entrevistado García, manifiesta que la pena si cumple con el principio de 

proporcionalidad en relación del delito descrito en el artículo 154-b del código penal, 

referido a la difusión de información audiovisual con contenido sexual en el distrito 

de Ayacucho. 

Tabla Nº 16 

Extracto y resumen de respuestas a la 4ta pregunta 

¿Qué opinión le merece que el valor de la pena referido al delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual sea menor con relación al hecho cometido? 

 

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 

 

 

Extracto 

 

 

 

Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Cerda  

 

La pena a imponerse 

por la comisión del 

delito de difusión de 

imágenes, materiales 

audiovisuales o audios 

con contenido sexual, 

considero que no es 

proporcional al bien 

jurídico afectado. 

 

 

 

 

 

Los entrevistados mencionaron que 

la pena establecida en el artículo 

154-b del código penal, no guarda 

proporción con el hecho cometido, 

puesto que se ven afectados 

derechos constitucionales y de índole 

internacional.  

       

Existen 

aspectos 

omisivos 

Vega 

…posee una 

desproporción dentro 

de la misma. 

Garriazo 

…no guarda 

proporcionalidad con la 

conducta lesiva del 

delincuente. 



 

Ataurima 

…resulta poco 

proporcional con 

relación al hecho 

cometido ya que se 

están vulnerando 

derechos universales 

de la persona. 

Bolivar 

…la pena establecida 

en el artículo 154-b del 

código penal, no guarda 

proporción con la 

conducta típica 

señalada en el mismo. 

Ludeña 

…se aprecia una 

desproporcionalidad 

con el hecho a cometer, 

ya que la conducta 

descrita es un 

quebrantamiento a 

ordenamientos jurídicos 

nacionales e 

internacionales. 

Cornejo 

Respecto del valor de la 

pena con relación al 

hecho cometido, no 

guarda equivalencia ni 

proporción alguna. 

 

García 

 

 

… la pena abstracta 

está acorde al principio 

de proporcionalidad. 

Desde otra perspectiva, el 

entrevistado García, indica que el 

valor de la pena con el hecho 

descrito en el artículo 154-b del 

código penal, guardan 

proporcionalidad.   

 No 

existen 

aspectos  

omisivos 

 

Descripción de la tabla 16: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados siete 

de ellos mencionan que la pena establecida en el artículo 154-b del código penal 

que sanciona el delito relacionado con la difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, resulta ser desproporcional con el hecho cometido por el agente 



 

lesivo, ya que con la concretización de la conducta tipificada en el mencionado 

artículo, se estarían vulnerando derechos constitucionales y de orden internacional 

como lo son el de la integridad, dignidad, honor y buena reputación. Por el contrario, 

el entrevistado García, sostiene que la pena que se impone en el antedicho artículo, 

guarda coherencia con el principio de proporcionalidad. 

Tabla Nº 17 

 resultados del objetivo específico 2 

Preguntas Existen aspectos omisivos 
No existen aspectos 

omisivos 

¿Qué opinión le 

merece que el agente 

obtenga la información 

sin la anuencia de la 

víctima esto referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual? 

Ellos manifiestan que, desde su 

punto de vista la obtención de la 

información audiovisual con 

contenido sexual sin la anuencia 

de la víctima, que dicho sea de 

paso no está regulado por el 

código penal en su artículo 154-b, 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual en el distrito de 

Ayacucho, en un acto reprochable 

jurídica y moralmente, así como, 

merecedor de una sanción o 

condena. 
 

Por otro lado, para los 

tres últimos, dicha 

conducta no resulta del 

todo negativo ya que 

podría considerarse al 

envío y recepción de 

materiales audiovisuales 

con contenido sexual, 

como una práctica 

normalizada entre los 

jóvenes. 

¿Qué opinión le merece 

que el valor de la pena 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual sea 

menor con relación al 

hecho cometido?   

Los entrevistados mencionaron 

que la pena establecida en el 

artículo 154-b del código penal, no 

guarda proporción con el hecho 

cometido, puesto que se ven 

afectados derechos 

constitucionales y de índole 

internacional.  

Desde otra perspectiva, 

el entrevistado García, 

indica que el valor de la 

pena con el hecho 

descrito en el artículo 

154-b del código penal, 

guardan 

proporcionalidad.   

Resultado parcial del 

objetivo específico 2 

La conclusión es que si existen 

aspectos omisivos en el artículo 

154-b del código penal, originados 

desde el vacio legal generado en 

el mismo, siendo estos; en primer 

lugar, la conducta del sujeto activo 

del derecho, respecto de la 

obtención de la información 

audiovisual con contenido sexual 

sin la anuencia de la víctima; en 

Al respecto, solo una 

minoría de entrevistados, 

señalan que en el artículo 

materia de análisis, no 

existen aspectos 

omisivos por lo que tanto 

la conducta del agente 

como la pena, están 

correctamente 

contempladas. 



 

segundo lugar, la pena que no 

resulta proporcional tras la 

omisión de la conducta, 

mencionada líneas arriba. 

 

Descripción de la tabla 17: Se puede apreciar que existe cierta discrepancia entre 

los entrevistados respecto del escenario jurídico que obtendría la víctima del tipo 

penal tipificado en el artículo 154-b del código penal, referido al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual, ya un grupo mayoritario 

manifiesta que debido al vacio legal que genera el articulo citado, resultaría 

desfavorable para el agredido o la agredida, a razón de que se estarían afectando 

los derechos a la dignidad e integridad, mientras que en el grupo minoritario se 

indica que los agraviados del delito en mención, no obtienen un escenario 

desfavorable ya que la norma los protege.  

Con respecto a los resultados vinculados al objetivo específico 3 que consiste en 

explicar qué escenario jurídico obtiene la víctima en base al art. 154ºB del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

en el Distrito de Ayacucho, 2022, se formuló la siguiente pregunta ¿Qué opina Ud. 

Respecto del escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al art. 154ºB 

del del código penal referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual? En consecuencia, se han obtenido los presentes resultados  

Tabla Nº 18 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la 5ta pregunta 

Pregunta 5: ¿Qué opina Ud. Respecto del escenario jurídico que obtendría la 
víctima en relación al art. 154ºB del del código penal referido al delito de difusión 
de información audiovisual con contenido sexual? 
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Escenario Jurídico 
Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

Ciertamente el escenario jurídico que obtendría la victima por este 

delito, sería el de la revictimización, ya que, los hechos y medios 



 

probatorios versan justamente sobre el contenido de imágenes, 

materiales audiovisuales o audios con contenido sexual de la víctima. 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

Según la redacción típica, la víctima se le considera como sujeto 

pasivo, ello siempre y cuando el agente lo haya difundido sin 

autorización del sujeto pasivo. 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

Si bien es cierto, las normas penales fueron creadas con la finalidad 

de que la víctima obtenga protección jurídicamente hablando; sin 

embargo, habiendo un vacio legal en el artículo, materia de 

análisis, la victima estaría obteniendo un escenario jurídico de 

desprotección. 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Al advertir el vacio legal del articulo materia de análisis, la victima de 

este hecho delictuoso queda en el desamparo jurídico. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

Desde mi opinión, el escenario jurídico que obtiene el sujeto pasivo 

del artículo 154-b del código penal, referido al delito de la difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, no es otro más que 

amparo jurisdiccional, puesto que, se establecen penas para la 

conducta delictiva del sujeto activo.  

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

Al generarse un vacio legal en la tipificación del delito plasmado en el 

artículo 154-b del código penal, la victima; claramente, estaría 

quedando sin la tutela jurisdiccional efectiva para sus derechos, 

generándose una desprotección jurídica para la misma. 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

Posee un escenario jurídico desfavorable. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Respecto al escenario jurídico que obtendría la víctima con la 

presencia del vacio legal generado en el artículo 154-b de la nuestra 

norma penal, sería de un desamparo jurídico y la no tutela 

jurisdiccional que se supone, es una figura que garantiza la 

protección del bien jurídico protegido. 

 

Análisis de la quinta pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la 

quinta pregunta del trabajo de investigación. Se debe precisar que para esta 

pregunta, Cerda, Garriazo, Ataurima, Ludeña, Núñez y Cornejo, nos dieron a 

conocer que según su punto de vista, el escenario jurídico que obtendría la victima 



 

frente al vacio legal generado en el delito tipificado en el artículo 154-b del código 

penal, relacionado con la difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

Ayacucho, sería la de desprotección jurídica y la no tutela jurisdiccional efectiva, lo 

que concluye con una situación desfavorable para el sujeto pasivo.  

Al contrario, los entrevistados García y Bolivar, refieren que, al estar completo el 

articulo 154-b del código penal y bien descrita la conducta del sujeto activo del delito 

en el mismo, la victima estaría en todo momento bajo la protección de la norma; 

asimismo, encontrar tutela jurisdiccional efectiva para garantizar el amparo ante 

alguna posible vulneración de sus derechos. 

Tabla Nº 19 

Extracto y resumen de respuestas a la 5ta pregunta 

¿Qué opina Ud. Respecto del escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al art. 

154ºB del del código penal referido al delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual? 

 

E
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e
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d
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s
 

 

 

 

Extracto Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Cerda  

…el escenario jurídico 

que obtendría la 

victima por este delito, 

sería el de la 

revictimización. 

 

 

 

 

 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los mencionados 

entrevistados coinciden en cuanto 

a que el escenario que obtiene la 

victima frente al vacio legal 

generado en el delito de difusión 

de información audiovisual con 

contenido sexual en Ayacucho 

2022, vendría a ser la 

desprotección jurídica y por 

consiguiente no encontrar tutela 

para sus derechos. 
 

Obtiene 

Escenario 

jurídico de 

desprotección 

o no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

Vega 

…un escenario 

jurídico desfavorable. 

Garriazo 

…habiendo un vacio 

legal en el artículo, 

materia de análisis, la 

victima estaría 

obteniendo un 

escenario jurídico de 

desprotección. 



 

Ataurima 

…queda en el 

desamparo jurídico. 

Cornejo 

…sería de un 

desamparo jurídico y 

la no tutela 

jurisdiccional. 

Ludeña 

…la victima; 

claramente, estaría 

quedando sin la tutela 

jurisdiccional efectiva 

para sus derechos, 

generándose una 

desprotección jurídica. 

García 

…la víctima se le 

considera como sujeto 

pasivo. 

 

Por otro lado, la opinión de los dos 

últimos entrevistados, respecto 

del escenario jurídico que 

obtendría la víctima, es más bien 

que todo el tiempo el sujeto pasivo 

del delito contaría con el amparo 

jurídico legal puesto que las 

penas para la conducta del agente 

lesivo, están establecidas en el 

tipo penal. 

No obtiene 

escenario 

jurídico de 

desprotección 

o no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 
Bolivar 

…amparo 

jurisdiccional, puesto 

que, se establecen 

penas para la 

conducta delictiva del 

sujeto activo. 

 

Descripción de la tabla 19: En la siguiente tabla se observa que, a partir de las 

entrevistas realizadas a los ocho abogados especializados en derecho penal, seis 

de ellos han señalado que efectivamente el escenario jurídico que la víctima obtiene 

después de que se transgredan sus derechos con la comisión del delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual en Ayacucho, incluido a ello el 

vacio legal que se genera en él, referente a la conducta del agente que obtiene 

dicha información sin la anuencia de la víctima, sería la de la desprotección jurídica. 

Mientras que, dos entrevistados restantes, indican todo lo contrario a los primeros, 

manifestando que la víctima si se encuentra protegida por la norma. 

Finalmente, se plantea la sexta pregunta de investigación: ¿Ud. Cree que el 

escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de difusión de 



 

información audiovisual con contenido sexual es la de desprotección jurídica?, 

misma que responderá al objetivo específico 3 consistente en explicar qué 

escenario jurídico obtiene la víctima en base al art. 154ºB del código penal referido 

al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, en el Distrito 

de Ayacucho, 2022. A partir de ello, se han obtenido los siguientes resultados. 

Tabla Nº 20 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la sexta pregunta 

Pregunta 6: ¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en 
relación al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual es 
la de desprotección jurídica? 
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Escenario Jurídico 
Entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

Considero que por la comisión de este delito existe una 

desprotección relativa, mas no absoluta, ya que este ilícito penal 

se encuentra prescrito y sancionado por el articulo 154-b del código 

penal, señalamos desprotección relativa debido al vacio legal 

advertido. 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

No, toda vez que, según la lectura del tipo penal, la víctima tiene 

protección jurídica. 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

Si se habla del articulo 154-b propiamente dicho, no, pero ante el 

vacio legal, claramente la victima estaría quedando frente a una 

desprotección jurídica, ya que la norma solo sanciona a aquel que 

obtiene el material con la autorización de la víctima, 

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Si, al no estar descrito detalladamente la conducta del agente lesivo 

en el artículo 154-b de la norma sustantiva, se deja la posibilidad 

abierta de que el sujeto activo del delito no obtenga una sanción a lo 

que consecuentemente deja al agredido desprotegido 

jurídicamente. 

Entrevistado 5 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

En cuanto a mi parecer, el articulo 154-b del código penal si brinda 

protección a la víctima del delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual en el distrito de Ayacucho. 

Entrevistado 6 

Rafael  

Si se genera una desprotección jurídica para la victima ya que el 

tipo penal no describe de manera completa la conducta del sujeto 

activo del delito. 



 

Ludeña 

Carrasco  

 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

Si, claramente posee un escenario desfavorable que no favorece 

a la víctima. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

En efecto, como ya lo mencioné en la pregunta que antecede, al 

existir un vacio legal en el artículo 154-b del código penal, la 

victima queda bajo la desprotección legal. 

 

Análisis de la sexta pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la 

sexta pregunta del trabajo de investigación. Como se puede observar, seis 

entrevistados respondieron que efectivamente, el escenario jurídico que obtiene la 

víctima del delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, es 

la de desprotección jurídica; no obstante, se genera dicho escenario como 

consecuencia del vacio legal que se genera en el artículo 154-b del código penal. 

Sin embargo, García y Bolivar se mantienen en su opinión al responder que el 

articulo antes mencionado, si cumple con su rol de proteger a los agraviados de 

este tipo penal. 

Tabla Nº 21 

Resumen de respuestas a la 6ta pregunta 

¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de difusión 

de información audiovisual con contenido sexual es la de desprotección jurídica? 

 

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 

 

 

Extracto  

Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Cerda  

…existe una 

desprotección relativa, 

mas no absoluta 

 

 

 

 

 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los 

Obtiene 

escenario 

jurídico de 

desprotección o 

no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

Vega 

…posee un escenario 

desfavorable que no 

favorece a la víctima. 



 

Garriazo 

…claramente la victima 

estaría quedando 

frente a una 

desprotección jurídica. 

mencionados entrevistados 

coinciden en cuanto a que el 

escenario que obtiene la 

victima frente al vacio legal 

generado en el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual en Ayacucho 2022, 

vendría a ser la desprotección 

jurídica. 
 

Ataurima 

…deja al agredido 

desprotegido 

jurídicamente. 

Cornejo 

…al existir un vacio 

legal en el artículo 154-

b del código penal, la 

victima queda bajo la 

desprotección legal. 

Ludeña 

Si se genera una 

desprotección jurídica 

para la victima ya que el 

tipo penal no describe 

de manera completa la 

conducta… 

García 

… según la lectura del 

tipo penal, la víctima 

tiene protección 

jurídica. 

Por su parte, García y Bolivar, 

muestran una posición más 

alineada al tipo penal, 

manifestando que el 

mencionado artículo si cumple 

con proteger a la víctima frente 

a la comisión del delito 

antedicho. 

No obtiene 

escenario 

jurídico de 

desprotección o 

no tutela 

jurisdiccional 

efectiva  
Bolivar 

… el articulo 154-b del 

código penal si brinda 

protección a la víctima. 

 

Descripción de la tabla 21: En la siguiente tabla, semejante a la anterior se observa 

que, a partir de las entrevistas realizadas a los ocho abogados especializados en 

derecho penal, cinco de ellos han señalado que es correcto lo que se señala en 

cuanto al escenario jurídico que la víctima obtiene después de verse vulnerados sus 

derecho tras el imperceptible vacio legal del delito de difusión de información 

audiovisual con contenido sexual en Ayacucho, en lo que respecta la conducta del 

sujeto activo, sería la no tutela jurisdiccional efectiva, resultando un porcentaje del 

80%. A diferencia de ellos, los abogados penalistas restantes, indican lo contrario, 

ya que, para sus personas, los órganos jurisdiccionales si cumplen con su labor de 

proteger los derechos de las víctimas. 



 

Finalmente, a fin de responder también el objetivo específico 3, consistente en 

explicar qué escenario jurídico obtiene la víctima en base al art. 154ºB del código 

penal referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

en el Distrito de Ayacucho, 2022, se plantea la séptima pregunta de investigación: 

¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual es la no tutela jurisdiccional 

efectiva? Fundamente su respuesta. A partir de ello, se han obtenido los siguientes 

resultados: 

Tabla Nº 22 

Respuesta de los abogados especializados en materia penal a la sexta pregunta 

Pregunta 7: ¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en 
relación al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual es 
la no tutela jurisdiccional efectiva? Fundamente su respuesta. 
Categoría: Articulo 154-b del código penal. 
Subcategoría: Escenario Jurídico 
entrevistados Respuesta de los entrevistados 

Entrevistado 1 

Oswaldo Cerda 

Ayala 

Considero que la víctima si tendría la tutela jurisdiccional efectiva, 

ya que, bajo este principio constitucional de tutela jurisdiccional, 

la victima posee la facultad y el derecho de acudir al órgano 

jurisdiccional correspondiente, mediante el cual, previo debido 

proceso la victima pueda defender su derecho o bien jurídico afectado 

Entrevistado 2 

Oliverio García 

Quilca 

No, toda vez que ante un hecho concreto que se dé según la 

redacción típica, la victima está en el derecho de interponer su 

denuncia y ahí obtiene la tutela jurisdiccional efectiva. 

Entrevistado 3 

Humberto 

Garriazo 

Quispe 

 

Al existir un vacio legal en el tipo penal establecido en el artículo 154-

b del código penal, respecto d la conducta del sujeto activo, la victima 

si estaría quedando frente a una situación de no tutela 

jurisdiccional efectiva.  

Entrevistado 4 

Roberto 

Ataurima 

Mañueco 

Si, ya que, al no estar descrita la conducta delictiva dentro del 

código penal, no hubiera suficientes elementos de convicción 

para que la autoridad fiscal persiga el delito ni la autoridad judicial la 

sancione. 

Entrevistado 5 No considero que la víctima obtenga un escenario de no tutela 

jurisdiccional efectiva, ya que, de ver vulnerados sus derechos, la 



 

Katherine 

Yessenia 

Bolivar Capcha 

misma cuenta con el apoyo de las instituciones jurisdiccionales donde 

puede interponer su denuncia correspondiente. 

Entrevistado 6 

Rafael  

Ludeña 

Carrasco  

 

Si, desde mi punto de vista, la victima si obtiene un escenario 

jurídico de no tutela jurisdiccional efectiva, ya que la conducta 

del agente lesivo no está bien descrita en el artículo 154-b del 

código penal. 

Entrevistado 7 

Leoncio Núñez 

Romero 

 

Si, porque este tipo de delito atenta contra esta facultad 

procesal. 

Entrevistado 8 

Celmira Cornejo 

Zaga 

Respecto a la pregunta, debido al vacio legal generado en el artículo 

154-b del código penal, en el que no se describe la conducta del 

sujeto que obtiene la información audiovisual con contenido sexual 

sin la anuencia de la víctima; es decir, no se estaría configurando 

delito alguno, por lo que, la víctima no tendría la tutela 

jurisdiccional correspondiente. 

 

Análisis de la séptima pregunta 

A continuación, analizaremos las respuestas de los entrevistados en cuanto a la 

séptima pregunta del trabajo de investigación. Como se puede observar, cinco 

entrevistados respondieron que es positiva la idea de que la víctima queda en un 

escenario jurídico de no tutela jurisdiccional efectiva; no obstante, se genera dicho 

escenario como consecuencia del vacio legal que se genera en el tipo penal antes 

descrito. Por otro lado, Cerda, García y Bolivar precisan que la víctima si posee la 

tutela jurisdiccional efectiva, puesto que ésta tiene la libertad y la facultad de 

apersonarse a las instancias correspondientes para interponer su denuncia contra 

quien transgrede sus derechos. 

Tabla Nº 23 

Resumen de respuestas a la 7tima pregunta 

¿Ud. Cree que el escenario jurídico que obtendría la víctima en relación al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual es la no tutela jurisdiccional 

efectiva? Fundamente su respuesta 



 

 

E
n

tr
e

v
is

ta
d
o
s
 

 

 

 

Extracto 
Resumen 

In
d
ic

a
d
o

re
s
 

 

Vega 

Si, porque este tipo de 

delito atenta contra 

esta facultad procesal. 

Se puede observar que los 

cinco entrevistados 

concuerdan en que la víctima 

si obtiene el escenario jurídico 

de la no tutela jurisdiccional 

efectiva debido al vacio legal 

que se genera en el artículo 

154-b del código penal, 

referido al delito de difusión de 

información audiovisual con 

contenido sexual. 

Obtiene 

escenario 

jurídico de 

desprotección 

o no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 

Garriazo 

… la víctima si estaría 

quedando frente a una 

situación de no tutela 

jurisdiccional efectiva. 

Ataurima 

Si, ya que, al no estar 

descrita la conducta 

delictiva dentro del 

código penal, no 

hubiera suficientes 

elementos de 

convicción… 

Cornejo 

…no se estaría 

configurando delito 

alguno, por lo que, la 

víctima no tendría la 

tutela jurisdiccional 

correspondiente. 

Ludeña 

… la victima si obtiene 

un escenario jurídico de 

no tutela jurisdiccional 

efectiva, ya que la 

conducta del agente 

lesivo no está bien 

descrita. 

Cerda 

…la víctima si tendría la 

tutela jurisdiccional 

efectiva, ya que, bajo 

este principio 

constitucional de tutela 

jurisdiccional, la victima 

posee la facultad y el 

derecho de acudir al 

órgano jurisdiccional 

correspondiente. 

Por lo contrario, los tres 

últimos entrevistados 

manifiestan que la víctima no 

queda con ese escenario 

jurídico ya que, la víctima y 

población en general están 

facultados y tienen el libre 

acceso de acercarse a las 

instituciones correspondientes 

para presentar su denuncia, el 

No obtiene 

escenario 

jurídico de 

desprotección o 

no tutela 

jurisdiccional 

efectiva 



 

García 

 

No, toda vez que ante 

un hecho concreto que 

se dé según la 

redacción típica, la 

victima está en el 

derecho de interponer 

su denuncia. 

cual, bajo el debido proceso, 

se encaminara para la 

investigación pertinente. 

Bolivar 

 

No considero que la 

víctima obtenga un 

escenario de no tutela 

jurisdiccional efectiva… 

 

Descripción de la tabla 23: Se puede apreciar que, de todos los entrevistados, cinco 

indican que si existe vacio legal en el artículo 154-b del código penal en el que 

está tipificado el delito relacionado con la difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, Ayacucho. A diferencia de los últimos tres que concluyeron que 

en dicho artículo la víctima no queda sin tutela jurisdiccional efectiva, más bien, es 

libre de presentarse ante las instancias correspondientes para la protección de sus 

derechos. 

Seguidamente, se presentarán los resultados relacionados al objetivo 

específico 3 a partir del cual se pudo formular preguntas de investigación la 

mismas que fueron materia de análisis anteriormente.  

Tabla Nº 24 

 Resultados del objetivo específico 3 

 

Preguntas 

 

Obtiene escenario jurídico de 

desprotección o no tutela 

jurisdiccional efectiva 

 

 

No obtiene escenario 

jurídico de desprotección o 

no tutela jurisdiccional 

efectiva 

 

 

¿Qué opina Ud. 

Respecto del 

escenario jurídico que 

obtendría la víctima en 

relación al art. 154ºB 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los 

mencionados entrevistados 

coinciden en cuanto a que el 

escenario que obtiene la 

Por otro lado, la opinión de 

los dos últimos 

entrevistados, respecto del 

escenario jurídico que 

obtendría la víctima, es más 



del del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual? 

victima frente al vacio legal 

generado en el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual en Ayacucho 2022, 

vendría a ser la desprotección 

jurídica y por consiguiente no 

encontrar tutela para sus 

derechos. 

bien que todo el tiempo el 

sujeto pasivo del delito 

contaría con el amparo 

jurídico legal puesto que las 

penas para la conducta del 

agente lesivo, están 

establecidas en el tipo penal. 

¿Ud. Cree que el 

escenario jurídico que 

obtendría la víctima en 

relación al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual es la 

de desprotección 

jurídica? 

Se puede apreciar que las 

respuestas de los 

mencionados entrevistados 

coinciden en cuanto a que el 

escenario que obtiene la 

victima frente al vacio legal 

generado en el delito de 

difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual en Ayacucho 2022, 

vendría a ser la desprotección 

jurídica. 

Por su parte, García y 

Bolivar, muestran una 

posición más alineada al tipo 

penal, manifestando que el 

mencionado artículo si 

cumple con proteger a la 

víctima frente a la comisión 

del delito antedicho. 

¿Ud. Cree que el 

escenario jurídico que 

obtendría la víctima en 

relación al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual es la 

no tutela jurisdiccional 

efectiva? Fundamente 

su respuesta. 

Se puede observar que los 

cinco entrevistados 

concuerdan en que la víctima si 

obtiene el escenario jurídico de 

la no tutela jurisdiccional 

efectiva debido al vacio legal 

que se genera en el artículo 

154-b del código penal, referido

al delito de difusión de

información audiovisual con

contenido sexual.

Por lo contrario, los tres 

últimos entrevistados 

manifiestan que la víctima no 

queda con ese escenario 

jurídico ya que, la víctima y 

población en general están 

facultados y tienen el libre 

acceso de acercarse a las 

instituciones 

correspondientes para 

presentar su denuncia, el 

cual, bajo el debido proceso, 

se encaminara para la 

investigación pertinente. 

Resultado parcial del 

objetivo específico 3 

Un grupo mayoritario de los 

entrevistados respondió que 

debido al vacio legal de índole 

omisivo que se genera en el 

artículo 154-b del código penal, 

la victima si obtendría un 

escenario jurídico de 

desprotección y no tutela 

jurisdiccional efectiva, ya que la 

conducta del agente lesivo no 

está bien detallada. 

Por otro lado, la minoría de 

los entrevistados aseguran 

que la víctima cuenta en 

todo momento con la 

protección y tutela 

jurisdiccional efectiva ya 

que, desde sus puntos de 

vista, la norma no presenta 

vacíos legales, más al 

contrario, establece 



situaciones agravantes que 

favorecen a la víctima. 

Descripción de la tabla 24: Se puede apreciar que un grupo mayoritario de los 

entrevistados, tienen un punto de vista positivo respecto de la existencia de un vacio 

legal en el artículo 154-b del código penal, relacionado al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual en la ciudad de Ayacucho; mientras 

que por otro lado, un grupo menor de los entrevistado han señalado lo contrario, 

puesto que desde su perspectiva, el artículo en mención se presenta completo y 

bien detallado en el cuerpo normativo penal, tal y como se muestra en el siguiente 

cuadro. 

Compendio de la técnica de investigación: la entrevista 

Tabla Nº 25 

Compendio de las entrevistas  

Compendio de la técnica de entrevista 

Objetivo específico 1 Existe vacío legal   No existe vacío legal  

Explicar que vacío 

legal que puede 

generar el art. 154ºB 

del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

En conclusión, se puede 

observar que la mayoría de 

los entrevistados manifiestan 

que en el artículo 154-b del 

código penal se genera la 

existencia de un vacio legal 

de índole omisiva. 

Se indicó que el 

articulo 154-b del 

código penal, materia 

de análisis, no genera 

la existencia de 

vacíos legales puesto 

que menciona incluso 

agravantes. 

Objetivo específico 2 
 Si existen aspectos 

omisivos 

No existen aspectos 

omisivos 



 

Explicar qué aspectos 

omisivos se 

desprenden del art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

 

La conclusión es que si 

existen aspectos omisivos en 

el artículo 154-b del código 

penal, originados desde el 

vacio legal generado en el 

mismo, siendo estos; en 

primer lugar, la conducta del 

sujeto activo del derecho, 

respecto de la obtención de 

la información audiovisual 

con contenido sexual sin la 

anuencia de la víctima; en 

segundo lugar, la pena que 

no resulta proporcional tras la 

omisión de la conducta, 

mencionada líneas arriba. 

Al respecto, solo una 

minoría de 

entrevistados, 

señalan que en el 

artículo materia de 

análisis, no existen 

aspectos omisivos por 

lo que tanto la 

conducta del agente 

como la pena, están 

correctamente 

contempladas. 

Objetivo específico 3 
Obtiene escenario jurídico 

de desprotección o no tutela 

jurisdiccional efectiva 

No obtiene escenario 

jurídico de 

desprotección o no 

tutela jurisdiccional 

efectiva 

Explicar qué escenario 

jurídico obtiene la 

víctima en base al art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

Un grupo mayoritario de los 

entrevistados respondió que 

debido al vacio legal de 

índole omisivo que se genera 

en el artículo 154-b del 

código penal, la victima si 

obtendría un escenario 

jurídico de desprotección y 

no tutela jurisdiccional 

efectiva, ya que la conducta 

del agente lesivo no está bien 

detallada. 

Por otro lado, la 

minoría de los 

entrevistados 

aseguran que la 

víctima cuenta en 

todo momento con la 

protección y tutela 

jurisdiccional efectiva 

ya que, desde sus 

puntos de vista, la 

norma no presenta 

vacíos legales, más al 

contrario, establece 

situaciones 

agravantes que 

favorecen a la 

víctima. 

Resultado parcial                                                                                        
Gran parte de los 

entrevistados mencionaron 

que en el artículo 154-b del 

Por otro lado, se deja 

en evidencia que los 

demás entrevistados, 



 

código penal referido al delito 

de difusión de información 

audiovisual con contenido 

sexual, si se genera la 

existencia de un vacio legal 

de tipo omisivo puesto que 

omite cierta conducta del 

sujeto activo en cuanto a la 

obtención de la información 

audiovisual con contenido 

sexual, lo que a su vez, 

genera que la pena 

establecida en el artículo 

antedicho, no resulte 

proporcional dejando a la 

víctima en un escenario de 

desprotección jurídica y no 

tutela jurisdiccional efectiva. 

señalan que el 

antedicho artículo, no 

contiene vacíos 

legales, razón por el 

cual no desprenden 

aspectos omisivos ya 

que, para ellos, la 

norma cuenta con 

situaciones 

agravantes en las que 

se pueden subsumir 

los no indicados, 

consecuentemente, la 

victima si estaría 

protegida por la ley.  

 

Interpretación de la tabla 25: Se puede visualizar un compendio general de la 

técnica de la entrevista, en el que se plasmaron los resultados de los 3 objetivos 

específicos formulados en el presente trabajo de investigación. Entonces, a partir 

de las preguntas realizadas a los entrevistados, se han podido obtener las 

siguientes respuestas, que el mayor número de entrevistados señala que el vacio 

legal generado en el artículo 154-b del código penal, es de tipo omisivo ya que, en 

el delito que está relacionado con la difusión de información audiovisual con 

contenido sexual, solo se sanciona o se castiga al sujeto que obtiene la información 

o el material con la anuencia de la víctima, dejando libre al que no cuenta con el 

consentimiento de la misma, además de que debido a la existencia de ese vacio, 

los derechos del sujeto pasivo, no están protegidos y al no estar contemplada esa 

conducta en el tipo penal, la víctima no contaría con los elementos suficientes para 

interponer su denuncia en las instancias correspondientes, quedando en la no 

tutela jurisdiccional efectiva. 

Compendio final de los resultados de la tesis   

Para proseguir, se detallarán los resultados finales de la presente investigación, 

basados en lo recopilado tanto por la técnica la entrevista como por el análisis 

normativo. Se tomarán como referencia; en primer lugar, a los objetivos específicos 



 

para luego concluir con la respuesta al objetivo general. A partir de ello se tienen 

los siguientes resultados: 

Tabla 26 

Compendio y resultados final del trabajo de investigación 

Compendio final de la tesis 

Objetivo específico 01 
Técnica: la entrevista 

Existe vacio legal   No existe vacio legal  

Explicar que vacío legal 

puede generar el art. 

154ºB del código penal 

referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

En conclusión, se puede 

observar que la mayoría de 

los entrevistados manifiestan 

que en el artículo 154-b del 

código penal se genera la 

existencia de un vacio legal 

de índole omisiva. 

Se indicó que el articulo 

154-b del código penal, 

materia de análisis, no 

genera la existencia de 

vacíos legales puesto 

que menciona incluso 

agravantes. 

Resultado final del 

objetivo específico 01 

 

Se tiene de las entrevistas realizadas, que el articulo 154-

b del código penal, referido al delito de difusión de 

información audiovisual con contenido sexual, 

efectivamente genera la existencia de un vacio legal, 

siendo este último de índole omisivo, puesto que se 

“omite” en su redacción una conducta especifica del sujeto 

activo del delito. 

Objetivo específico 02 

Técnica: la entrevista 

Existen aspectos omisivos 
No existen aspectos 

omisivos 

Explicar qué aspectos 

omisivos se desprenden 

del art. 154ºB del código 

penal referido al delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual, en el 

Distrito de Ayacucho, 

2022. 

La conclusión es que si 

existen aspectos omisivos en 

el artículo 154-b del código 

penal, originados desde el 

vacio legal generado en el 

mismo, siendo estos; en 

primer lugar, la conducta del 

sujeto activo del derecho, 

respecto de la obtención de la 

información audiovisual con 

contenido sexual sin la 

anuencia de la víctima; en 

segundo lugar, la pena que no 

resulta proporcional tras la 

Al respecto, solo una 

minoría de 

entrevistados, señalan 

que en el artículo 

materia de análisis, no 

existen aspectos 

omisivos por lo que 

tanto la conducta del 

agente como la pena, 

están correctamente 

contempladas. 



 

omisión de la conducta, 

mencionada líneas arriba. 

Resultado final del 

objetivo específico 02 

Si bien es cierto, se concluye que el vacio legal que se 

genera en el artículo 154- b del código penal es de índole 

omisiva, en consecuencia, presenta aspectos omisivos en 

cuanto a la descripción de la conducta del agente lesivo, 

cuando se dice que la norma en mención únicamente 

condena a aquel que obtiene la información audiovisual; 

que posteriormente sería propagada, con la anuencia de 

la víctima, limitando la protección jurídica, ya que aquel o 

aquellos que siguen la cadena, que obtuvieron la 

información sin el consentimiento de la víctima, no reciben 

sanción o pena alguna; además de que ni siquiera se hace 

un intento por desincentivar la viralización de este hecho. 

Objetivo específico 03 

Técnica: la entrevista 

Obtiene escenario jurídico 

de desprotección o no 

tutela jurisdiccional 

efectiva 

No obtiene escenario 

jurídico de 

desprotección o no 

tutela jurisdiccional 

efectiva 

Explicar qué escenario 

jurídico obtiene la víctima 

en base al art. 154ºB del 

código penal referido al 

delito de difusión de 

información audiovisual 

con contenido sexual, en 

el Distrito de Ayacucho, 

2022 

Un grupo mayoritario de los 

entrevistados respondió que 

debido al vacio legal de índole 

omisivo que se genera en el 

artículo 154-b del código 

penal, la victima si obtendría 

un escenario jurídico de 

desprotección y no tutela 

jurisdiccional efectiva, ya que 

la conducta del agente lesivo 

no está bien detallada. 

Por otro lado, la minoría 

de los entrevistados 

aseguran que la víctima 

cuenta en todo 

momento con la 

protección y tutela 

jurisdiccional efectiva ya 

que, desde sus puntos 

de vista, la norma no 

presenta vacíos legales, 

más al contrario, 

establece situaciones 

agravantes que 

favorecen a la víctima. 

Resultado final del 

objetivo específico 03 

Respecto el escenario jurídico que obtiene la víctima, se 

tiene que, al generarse la existencia del vacio legal en el 

artículo 154-b del código penal, referido al delito de 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

la víctima obtiene dos escenarios; uno, de desprotección 

jurídica, ya que, al no describirse la conducta del agente 

lesivo, la norma no ampara al sujeto pasivo del hecho 

cometido; y dos, la no tutela jurisdiccional efectiva, ya que 

al no estar configurada la conducta, se genera confusión 



 

 
Interpretación de la tabla 26: Se observa que, a partir de las entrevistas aplicadas 

en el presente trabajo de investigación, se obtuvieron ciertos datos relevantes para 

dar respuesta; en primer lugar, a los objetivos específicos y luego al objetivo 

general. Es así que, en cuanto al objetivo específico 01, se empleó la técnica de la 

entrevista, llegando a la conclusión de que el articulo 154-b del código penal, 

referido al delito de difusión de información audiovisual con contenido sexual, 

efectivamente genera la existencia de un vacio legal, siendo este último de índole 

omisivo, puesto que se “omite” en su redacción una conducta especifica del sujeto 

activo del delito: seguidamente, para el objetivo específico 02, igualmente se utilizó 

la técnica de la entrevista, llegando a la conclusión de que el artículo 154- b del 

código penal es de índole omisiva, en consecuencia, presenta aspectos omisivos 

en cuanto a la descripción de la conducta del agente lesivo, cuando se dice que la 

norma en mención únicamente condena a aquel que obtiene la información 

audiovisual; que posteriormente sería propagada, con la anuencia de la víctima, 

limitando la protección jurídica, ya que aquel o aquellos que siguen la cadena, que 

obtuvieron la información sin el consentimiento de la víctima, no reciben sanción o 

pena alguna; además de que ni siquiera se hace un intento por desincentivar la 

viralización de este hecho; finalmente, para el objetivo específico 03, se concluyó 

que el escenario jurídico que obtiene la víctima, se tiene que, al generarse la 

existencia del vacio legal en el artículo 154-b del código penal, referido al delito de 

al sujeto pasivo en el momento de interponer su denuncia 

en las instancias correspondientes. 

 

Objetivo general 

Explicar cuán 

implementado se 

encuentra el delito de 

difusión de información 

audiovisual con 

contenido sexual 

contenido en el art. 154ºB 

del código penal, en el 

distrito de Ayacucho 

2022. 

 

En conclusión, se puede decir que el articulo 154- b del 

código penal, genera un vacio legal de naturaleza omisiva, 

debido a que no se describe u omite una conducta en 

específico del sujeto activo del delito, respecto de la 

manera en la que obtiene la información con contenido 

erótico que posteriormente sería difundida; si ésta fue 

realizada con la anuencia de la víctima o sin ella. Además 

de solo omitirse la conducta del sujeto activo, la pena que 

se impone, no resulta ser proporcional con el hecho a 

cometer ya que no solo se vulneran derechos; sino que, 

produce una afectación más allá de lo personal. Por lo 

tanto, el delito de difusión de información audiovisual con 

contenido sexual contenido en el art. 154ºB del código 

penal, no se encuentra bien implementado a causa de la 

existencia del vacio legal. 



 

difusión de información audiovisual con contenido sexual, la víctima obtiene dos 

escenarios; uno, de desprotección jurídica, ya que, al no describirse la conducta 

del agente lesivo, la norma no ampara al sujeto pasivo del hecho cometido; y dos, 

la no tutela jurisdiccional efectiva, ya que al no estar configurada la conducta, se 

genera confusión al sujeto pasivo en el momento de interponer su denuncia en las 

instancias correspondientes. 
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